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SERVEI D9AIGÜES SUBTERRÀNIES 3 DIRECCIÓ GENERAL DE RECURSOS HÍDRICS 3 CONSELLERIA DE MEDI AMBIENT I TERRITORI 

CONCESSIÓ PER A ABASTIMENT A POBLACIÓ 
TRAMITACIÓ URGENT PER SUBMINISTRAMENT A POBLACIÓ 

SOL·LICITUD D9AUTORITZACIÓ DE PROJECTE DE LABORS SUBTERRÀNIES DE CAPTACIÓ D9AIGÜES 

TITULAR 

Raó social: EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA S'AMETLERAR, SL CIF: B-57.21826.5 

Llinatges i nom:  MOLL MASSANET, MARIA TERESA  NIF: 43.016.091-L 

Llinatges i nom BENEFICIARI:  AJUNTAMENT D'ARTÀ NIF: P-07.00600-J 

Domicili: AVINGUDA CANYAMEL (FONT DE SA CALA) 48 

Municipi: CAPDEPERA (ILLES BALEARS) CP: 07580 

Telèfon: - Correu-e: - 

Totes aquestes dades queden protegides en aplicació de la Llei orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de protecció de dades de caràcter 
personal, especialment de l9article 10 (<El responsable del fitxer i els qui intervinguin en qualsevol fase del tractament de les dades de 
caràcter personal estan obligats al secret professional pel que fa a les dades i al deure de guardar-les=). 

 

PERSONA QUE SUBSCRIU (si és diferent del titular) 

Llinatges i nom o raó social: JULIÀ CALDÉS BAUZÀ NIF/CIF: 43.156.169-G 

Concepte sota el qual actua: 

> Representant acreditat per escriptura pública (indicar el següent): 
- Data d9escriptura: - 
- Número de protocol: - 
- Notari: - 

> Tècnic projectista o Director Facultatiu: Tècnic projectista 
> Altre interessat: n/a 

 

NOTIFICACIONS 

Avisos de notificacions pendents (triau un mitjà per a rebre avisos de notificacions pendents de l9expedient): 

o Mòbil: 620 353 927 
o Adreça electrònica: julian.caldes@gmail.com 
o Sense avís: NO 

Notificacions per correu: 

o Domicili representant: DOMICILI DEL TÈCNIC PROJECTISTA 
o Domicili titular: - 
o Un altre domicili: 

Llinatges i nom o raó social: - NIF/CIF: - 

Domicili: - 

Municipi: - CP:  - 

 

OBJECTE 

Inici de tramitació d9expedient: INICI EXPEDIENT 

Correcció d9anomalies o aportació de documentació complementària d9expedient amb número: - 

Altres (correcció d9errades d9expedient tancat, renúncia a l9expedient, al·legacions, etc.): - 

- Núm. expedient: - 
- Motiu: - 

 

AUTORITZACIÓ (en cas que la persona que presenta la documentació no sigui la titular) 

Nom persona autoritzada: JULIÀ CALDÉS BAUZÀ 

 

NIF: 43.156.169-G 

Signatura autorització 

*serveixi la signatura de la pàgina 
següent 

Sota la seva responsabilitat, el sotasignant declara que disposa de capacitat de representació suficient i degudament acreditada segons 
la legislació aplicable, per a fer la tramitació indicada en aquesta comunicació i que les dades que s9hi exposen són certes. 

NOTIFICACIÓ: En cas que el titular no justifiqui en un termini de deu dies, comptadors a partir de l9endemà de la seva presentació, el 
pagament de la taxa exigible en cada cas, es realitzarà esmena de deficiències per tal de requerir el pagament. 

Per descarregar una còpia d'aquest document consulteu la seguent pàgina web

Codi Segur de Validació 6204d6fe34bb4962ba3d0c411d4d1c5f001

Url de validació https://seu.arta.cat/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original
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SERVEI D9AIGÜES SUBTERRÀNIES 3 DIRECCIÓ GENERAL DE RECURSOS HÍDRICS 3 CONSELLERIA DE MEDI AMBIENT I TERRITORI 

DADES DE L9EMPLAÇAMENT 

Nom de la finca, paratge o predi: S'AMETLLERAR 

Polígon: 2 Parcel·la: 4 Municipi: ARTÀ Referència cadastral: 07006A00200004 

COORDENADES UTM ETRS89: x = 522469m y = 4393686m z = 143m 

Qualificació del sòl: RÚSTIC Instrument urbanístic a on consta: PLA TERRITORIAL DE MALLORCA BOIB 188 ext de 31/12/2004 

NATURALESA DE L9OBRA 

Sondeig: X Pou: - Distància a l9aflorament més pròxim: 98m 

Si sondeig existent Profunditat (m): - Cota de l9obra (msnm): - 

Indicau si hi ha algun altre aprofitament d9aigües subterrànies a la mateixa finca: SÍ 

 En cas afirmatiu, indicau quants: 3 

 Organisme que va atorgar l9autorització: DG RECURSOS HÍDRICS 

 Data i referència de l9autorització: CAS_637 3 DI_18421, DI-18409 i DI_15220 

CARACTERÍSTIQUES DEL POU 

Ús de les aigües: ABASTIMENT A POBLACIÓ Consum anual (m3): 292000 

Diàmetre (mm): 270 Profunditat prevista (m): 171 

Q (l/s): 15 Pressupost de les obres: 40092,5 

DADES DE L9AUTOR DEL PROJECTE 

Llinatges i nom o raó social: CALDÉS BAUZÀ, JULIÀ NIF/CIF: 43.156.169-G 

Domicili: CARRER DE LA MATA 2, 2C 

Municipi: PALMA CP: 07014 

Telèfon: 620 353 927 Correu-e: julian.caldes@gmail.com 

Titulació: ENGINYER TÈCNIC DE MINES Número de col·legiat: 1289 

Col·legi oficial: COL·LEGI OFICIAL D'ENGINYERS TÈCNICS I DE GRAU DE MINES I ENERGIA DE CATALUNYA I LES BALEARS 

DOCUMENTACIÓ REQUERIDA 

Document acreditatiu del pagament de la taxa (model 046), concepte autorització d9aflorament i explotació. X 

Fotocòpia del DNI, CIF o equivalent del titular. X 

Fotocòpia del DNI, CIF o equivalent de qui signa la sol·licitud, si escau. X 

Escriptura de constitució de l9empresa i poder de qui signa la sol·licitud, si escau. X 

Document que acrediti la propietat de la finca (còpia legalitzada o bé original i fotocòpia) X 

Projecte de les labors subterrànies que s9han de fer d9acord amb el Reial decret 863/85, de 2 d9abril, pel qual s9aprova el Reglament 
general de normes bàsiques de seguretat minera i la seva ITC 06.0.07 <Prospecció i explotació de les aigües subterrànies=. 

X 

Nomenament del director facultatiu X 

Conformitat de l9empresa de sondeigs amb les obres projectades. X 

Plànol 1/25.000 amb delimitació de la finca i situació de l9obra. X 

Plànol 1/5.000 amb situació exacta. X 

Plànol del cadastre amb delimitació a la finca. X 

Croquis d9accés a la finca i de situació exacta del sondeig dins la finca. X 

NOTA INFORMATIVA: La no presentació de la documentació necessària per a la tramitació de l9expedient implica la paralització del mateix 
per causa imputable a l9interessat i la seva cancel·lació i arxiu en el termini de tres mesos, d9acord amb l9article 95.1. de la Llei 39/2015, 
d91 d9octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques. 

DADES ADDICIONALS I OBSERVACIONS 

 

 

 

Lloc i data: PORRERES, ABRIL 2023 
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ADJUNT 2. RESGUARD DE PAGAMENT DE LA TAXA DE PERFORACIÓ 
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0462843091085 866 Concepte / Concepto

NO ES NECESARIA L'ETIQUETA D'IDENTIFICACIÓ

NO ES NECESARIO ETIQUETA IDENTIFICATIVA

5

NIF

P0700600J

Llinatges i nom o raó social / Apellidos y nombre o razón social
6 AJUNTAMENT D'ARTÀ

Sigles / Siglas

7 PZ

Nom via pública / Nombre vía pública
8 DE L'AJUNTAMENT

Lletra / Letra

10 15

Provincia

17 ILLES BALEARS

C.P.

18 07570

9

16

Número

1

Escala / Escaler

11

Pis / Piso

12

Porta / Puerta

13

Telèfon / Teléfono
14

Email

ARTA

Municipi / Municipio

DECLARANT - SUBJECTE PASSIU (A) / DECLARANTE - SUJETO PASIVO (A)

90 29/05/2023 Signatura / FirmaDATA (F) / FECHA (F)

2

Per la present 
declaració liquidació 
amb número 
0462843091085 s'ha 
ingressat la quantitat 
de 100,48 � amb data 
29/05/2023 16:47

Descripció / Descripción22

Consejería de Medio Ambiente y Territorio > Tasa por la autorización de sondeo a 
cargo de la Dirección General de Recursos Hídricos > Por cada autorización de 
sondeo

Información adicional (Núm. Ex pedient, Núm. Màquina, etc.): SONDEO ARTÀ 2-4

Import / Unitat / Importe / Unidad

23 100,479456 24

Unitats / Unidades

1

Import sense IVA / Importe sin IVA

73 100,48

IVA (%)

74 0,00

Import a ingressar / Importe a ingresar

75 100,48

AUTOLIQUIDACIÓ (B) / AUTOLIQUIDACIÓN (B)

Exemplar per l'administració / Ejemplar para la administración
Aquest document no serà vàlid sense la certificació mecànica o, si no n9hi ha, sense la signatura autoritzada.
Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, si no la hay, sin firma autorizada.

Taxes, preus públics i 
sancions, altres 
ingressos.

Tasas, precios públicos y 
sanciones, otros 
ingresos.
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ADJUNT 3. DNI ADMINISTRADOR EMPRESA 
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ADJUNT 4. ESCRIPTURA NOMENAMENT ADMINISTRADOR 
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ADJUNT 5. DOCUMENT ACREDITATIU TITULARITAT 
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ADJUNT 6. CONTRACTE POSADA A DISPOSICIÓ DELS TERRENYS 
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ADJUNT 9. DNI DEL BATLE D9ARTÀ 
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ADJUNT 10. CIF DE L9AJUNTAMENT D9ARTÀ 

  

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334

CSV: 2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334 Pàgina 44/180



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334

CSV: 2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334 Pàgina 45/180



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADJUNT 11. PRESA DE POSSESSIÓ DEL BATLE 

  

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334

CSV: 2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334 Pàgina 46/180



Celia Martínez-Piñeiro de Urquiza, secretària de l'Ajuntament d�Artà

CERTIFIC:

Que el Sr. Manuel Galán Massanet, amb DNI 78208021 V va prendre possessió 

del càrrec de batle president d�aquest Ajuntament el dia 15 de juny de 2019, 

càrrec que continua ocupant en el dia d�avui.

I, perquè consti i tengui els efectes que corresponguin, expedesc aquest certificat amb el 

vistiplau del batle.

Vist i plau

  El batle,

Manuel Galán Massanet

DOCUMENT SIGNAT ELECTRÒNICAMENT

Per descarregar una còpia d'aquest document consulteu la seguent pàgina web

Codi Segur de Validació 28b2ba94e1db4818a33e35350136ffee001

Url de validació https://seu.arta.cat/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original
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ADJUNT 10. NOMENAMENT DIRECTOR FACULTATIU 
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NOMENAMENT DEL DIRECTOR FACULTATIU 

PROJECTE D'EXECUCIÓ D'UNA CAPTACIÓ D'AIGÜES SUBTERRÀNIES. CONCESSIÓ PER A ABASTIMENT A POBLACIÓ 

FINCA SITUADA AL POLÍGON 2, PARCEL·LA 4 

TERME MUNICIPAL DE ARTÀ 

SITUACIÓ SONDEIG: UTM-ETRS89, x = 522469m, y = 4393686m, z = 143m 

Dades del promotor 

RAÓ SOCIAL: EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA S'AMETLERAR, SL [CIF: B-57.21826.5] 

REPRESENTANT: MOLL MASSANET, MARIA TERESA [DNI: 43.016.091-L] 

BENEFICIARI: AJUNTAMENT D'ARTÀ [CIF: P-07.00600-J] 

DOMICILI: AVINGUDA CANYAMEL (FONT DE SA CALA) 48 

CODI POSTAL: 07580, MUNICIPI: CAPDEPERA (ILLES BALEARS) 

Dades del Director Facultatiu 

JULIÀ CALDÉS BAUZÀ DNI: 43.156.169-G 

Enginyer Tècnic de Mines 

Col·legiat núm.1289. Col·legi Oficial Enginyers Tècnics de Mines de Catalunya i Balears 

c/ De La Mata 2. 07014 3 Palma, Illes Balears 

Mitjançant el present document el promotor del projecte, en qualitat de propietari de l'esmentada finca 

COMUNICA 

El nomenament del Director Facultatiu i les dades bàsiques del projecte. 

El coneixement per part del Director Facultatiu de la normativa d'execució de captacions d'aigües subterrànies vigent a les Illes 

Balears i que aquest l9ha informat en relació a les particularitats de l9expedient objecte del projecte. 

Que mitjançant aquest document, autoritza al Director Facultatiu a actuar en el meu nom i representació davant l9Administració 

Autonòmica i Local i per a realitzar tots els tràmits i comunicacions necessaris per a l9obtenció de l9autorització de perforació i/o la 

legalització de totes les captacions de la parcel·la objecte del projecte, així com la posada en servei de les instal·lacions d9elevació 

d9aigües. De la mateixa forma, autoritz la recollida de tota la documentació dels expedients, incloent l9acceptació i/o alteració dels 

paràmetres d9explotació i ús inicialment sol·licitats, així com de la titularitat. 

PORRERES, ABRIL 2023: 

 

Conforme, 

 

el promotor 

Conforme, 

 

el Director Facultatiu 

1) Aquest nomenament és efectiu a partir del moment en què s'obtinguin tots els permisos i autoritzacions, els quals són a càrrec del promotor. 

2) Aquest nomenament només té vigor per a la situació del sondeig assenyalada a les coordenades UTM reflectides a l9autorització i al projecte. 

3) Aquest nomenament només té validesa per a les obres objecte del projecte. 

 

Per descarregar una còpia d'aquest document consulteu la seguent pàgina web

Codi Segur de Validació f1b7bafca6ea46ce9479df7e9684e9b7001

Url de validació https://seu.arta.cat/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original
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ADJUNT 11. AUTORITZACIÓ TRAMITACIÓ 
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AUTORITZACIÓ DE TRAMITACIÓ 

 

MARIA TERESA MOLL MASSANET, amb DNI 43.016.091-L, actuant com a representant de l9empresa 

EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA S'AMETLERAR, SL, amb CIF B-57.21826.5, titular de la finca situada a la parcel·la 

4 del polígon 2 del municipi de ARTÀ i MANUEL GALÁN MASSANET, amb DNI 78.208.021-V, actuant com a 

batle de l9AJUNTAMENT D9ARTÀ, 

AUTORITZAM A 

JULIÀ CALDÉS BAUZÀ, Enginyer Tècnic de Mines (Col·legiat núm.1289 a l9Il·lustre Col·legi Oficial de 

l9Enginyeria Tècnica Minera de Catalunya i Balears), a actuar en el nostre nom i representació davant 

l9Administració Autonòmica i Local i per a realitzar tots els tràmits i comunicacions necessaris per a l9obtenció 

de l9autorització de perforació i/o la legalització de totes les captacions de la parcel·la objecte del projecte, 

així com la posada en servei de les instal·lacions d9elevació d9aigües. De la mateixa forma, autoritzam la 

recollida de tota la documentació dels expedients, incloent l9acceptació i/o alteració dels paràmetres 

d9explotació i ús inicialment sol·licitats, així com de la titularitat. 

 

PORRERES, ABRIL 2023: 

Conforme, 

 

MARIA TERESA MOLL MASSANET 

Conforme, 

 

MANUEL GALÁN MASSANET 
 

Per descarregar una còpia d'aquest document consulteu la seguent pàgina web

Codi Segur de Validació f101ba7079c2414485204099b3020df6001

Url de validació https://seu.arta.cat/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp
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ADJUNT 12. NOMENAMENT PERFORISTA 

  

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334

CSV: 2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334 Pàgina 52/180



 

 

 

 

 

 

NOMENAMENT DE L9EMPRESA PERFORISTA 

PROJECTE D'EXECUCIÓ D'UNA CAPTACIÓ D'AIGÜES SUBTERRÀNIES. CONCESSIÓ PER A ABASTIMENT A POBLACIÓ 

FINCA SITUADA AL POLÍGON 2, PARCEL·LA 4 

TERME MUNICIPAL DE ARTÀ 

SITUACIÓ SONDEIG: UTM-ETRS89, x = 522469m, y = 4393686m, z = 143m 

Dades del promotor 

RAÓ SOCIAL: EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA S'AMETLERAR, SL [CIF: B-57.21826.5] 

REPRESENTANT: MOLL MASSANET, MARIA TERESA [DNI: 43.016.091-L] 

BENEFICIARI: AJUNTAMENT D'ARTÀ [CIF: P-07.00600-J] 

DOMICILI: AVINGUDA CANYAMEL (FONT DE SA CALA) 48 

CODI POSTAL: 07580, MUNICIPI: CAPDEPERA (ILLES BALEARS) 

Dades de l'empresa perforadora 

RAÓ SOCIAL: PERFORACIONES ROIG SL [CIF: B-07.27362.6] 

DOMICILI FISCAL: RONDA S'ALBUFERA, 6 

CODI POSTAL: 07420, MUNICIPI: SA POBLA 

Mitjançant el present document el promotor del projecte, en qualitat de propietari de l'esmentada finca 

COMUNICA 

El nomenament de l9empresa perforista i dades bàsiques del projecte. 

El coneixement per part del perforista de la normativa d'execució de captacions d'aigües subterrànies vigent a les Illes Balears i que 

aquest ha sigut informat, i accepta, les particularitats de l9expedient objecte del projecte, les seves obligacions en matèria de 

prevenció de riscos laborals, especialment de les Disposicions Internes de Seguretat incloses al projecte així com de la resta 

d9obligacions específiques del perforista en relació a l9execució de la perforació indicades al projecte. 

Que mitjançant aquest document, autoritza al representant legal de l9empresa perforista a realitzar consultes relatives a l9expedient 

i recollir notificacions per a l9obtenció de l9autorització de perforació, si fos el cas, davant la Direcció General de Recursos Hídrics. 

PORRERES, ABRIL 2023: 

Conforme, 

 

el promotor 

Conforme, 

 

PERFORACIONES ROIG SL 

1) Aquest nomenament és efectiu a partir del moment en què s'obtinguin tots els permisos i autoritzacions, els quals són a càrrec del promotor. 

2) Aquest nomenament només té vigor per a la situació del sondeig assenyalada a les coordenades UTM reflectides a l9autorització i al projecte. 

3) Aquest nomenament només té validesa per a les obres objecte del projecte. 

Per descarregar una còpia d'aquest document consulteu la seguent pàgina web

Codi Segur de Validació 32621ef2173b4eafac0e661deb7043c3001

Url de validació https://seu.arta.cat/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp
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BAN

MANUEL GALÁN MASSANET,
BATLE DE L�AJUNTAMENT D�ARTÀ

FAIG SABER

Que la sequera pluviomètrica que anam arrossegant durant els darrers mesos, 
l�augment de la demanda d�aigua potable en època estival i les altes temperatures han 
propiciat un escenari preocupant de sequera, d�acord amb la informació que ens ha 
donat a conèixer la Direcció General de Recursos Hídrics.

Que l�Ajuntament d�Artà, com a entitat gestora de l�abastiment ha realitzat una 
inspecció del nivell dels pous que subministren aigua potable als nuclis de s�Estanyol, 
Montferrutx i Colònia de Sant Pere, els quals es troben en una situació molt crítica i 
alarmant.

Que d�acord amb l�article 22 del Reglament de serveis de proveïment d�aigua potable i 
clavegueram d�Artà, l�objectiu prioritari del subministrament d�aigua és satisfer les 
necessitats domiciliàries dels habitatges, possibilitant la disminució i fins i tot suspensió 
del subministrament per a usos industrials, esportius i de reg, quan el servei ho 
exigeixi.

Que atès el baix nivell dels pous que subministren aigua potable als nuclis de 
s�Estanyol, Montferrutx i Colònia de Sant Pere i, tal i com preveu el Pla especial 
sequera de les Illes Balears, les entitats gestores de l�abastiment d�aigua estan 
obligades a iniciar restriccions de consum d�aigua.

Que, davant aquesta situació, es prohibeix l�ús d�aigua potable per al reg de 
jardins, per omplir piscines, neteja de terrasses o cotxes, així com qualsevol 
altra activitat que suposi un consum abusiu d�aigua, als nuclis de s�Estanyol, 
Montferrutx i Colònia de Sant Pere.

Que la Policia Local d�Artà supervisarà l�acompliment d�aquest ban municipal aplicant, 
en els casos que sigui necessari, el regim sancionador corresponent d�acord amb el 
Reglament de serveis i proveïment d�aigua potable i clavegueram d�Artà.

Hem de ser conscients i responsables amb l�ús i consum de l�aigua la qual cosa 
implica prendre mesures d�estalvi. Des de l�Ajuntament ja hem organitzat diferents 
accions que estan al nostre abast, però demanam col·laboració a tota la ciutadania 
perquè es faci un ús responsable de l�aigua. Actuem amb civisme.

Artà, document signat electrònicament

Per descarregar una còpia d'aquest document consulteu la seguent pàgina web

Codi Segur de Validació c8915110c1cf4aeda13865173b9335a1001

Url de validació https://seu.arta.cat/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original
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ADJUNT 17. RECULL NOTÍCIES MANCANÇA AIGUA AL MUNICIPI 

  

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334

CSV: 2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334 Pàgina 122/180



  
 
 
 
 
 
 
 
La situació de sequera, un escenari preocupant de prealerta que ha de menester de 

l9esforç col·lectiu 

28/07/2022 

http://arta.cat/vivintArta/noticia.php?id=2775 

Avís important: l9Ajuntament treu un ban urgent amb mesures contundents en relació a 
la sequera que pateix la Colònia de Sant Pere 

13/08/2022 

http://arta.cat/vivintArta/noticia.php?id=2781 

L9Ajuntament demana responsabilitat en el consum d9aigua a Artà 

21/09/2022 

http://arta.cat/vivintArta/noticia.php?id=2794 

Moment delicat. L'aigua com a tema preferent a l'Ajuntament 

23/09/2022 

http://arta.cat/vivintArta/noticia.php?id=2795 

L'Ajuntament publica un BAN amb restriccions de consum d'aigua 

28/09/2022 

http://arta.cat/vivintArta/noticia.php?id=2799 

L'Ajuntament decideix aixecar les restriccions d'aigua tot i que demana cautela en el 

consum 

05/12/2022 

http://arta.cat/vivintArta/noticia.php?id=2834 
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1. MOTIVACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL SIMPLIFICADA 

El objeto del presente proyecto es la ejecución de una obra de captación de aguas subterráneas para su 
aprovechamiento posterior en la finca s´Ametllerar (polígono 2, parcela 4) del municipio de Artà.  

Dicha captación se ejecuta atendiendo a la necesidad  de reforzar la capacidad de extracción de las 
captaciones existentes en la parcela y englobadas en la concesión CAS-637, que suministra agua a las 
urbanizaciones costeras del norte del municipio de Artà. 

La perforación prevista se ubica sobre la masa de agua subterránea (MAS) 18.17-M4 Ses Planes 
disponiendo de una profundidad máxima de perforación de 171metros, lo que hace que el presente 
proyecto se enmarque dentro del Anexo II de la Ley 21/2013, de evaluación ambiental, concretamente 
dentro de los proyectos incluidos en el grupo 3.a): 

Grupo 3. Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales. 

a) Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar la estabilidad o la 
estratigrafía de los suelos y subsuelo, en particular:  

3ª) Perforaciones de más de 120 metros para el abastecimiento de agua.   

Por tanto, según establece el articulo 7.2 de la Ley 21/2013 el presente proyecto debe seguir el 
procedimiento de evaluación ambiental simplificada. 

Para el inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada, el Decreto legislativo 1/2020, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears, determina en 
su artículo 21.1 que la evaluación de impacto ambiental ordinaria, la evaluación de impacto ambiental 
simplificada, la modificación de la declaración de impacto ambiental , la presentación de la documentación y 
el cómputo de plazos se llevará a cabo de conformidad con los procedimientos que prevé la normativa básica 
estatal de evaluación ambiental y las particularidades que previstas en esta ley. 

Es por ello que en base al artículo 45.1 de la Ley estatal 21/2013, el documento ambiental que 
acompañará a la solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada, tendrá el 
siguiente contenido mínimo: 

a) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada. 

b) La definición, características y ubicación del proyecto, en particular: 

1º)  una descripción de las características físicas del proyecto en sus tres fases: construcción, 
funcionamiento y cese; 

2º)  una descripción de la ubicación del proyecto, en particular por lo que respecta al carácter 
sensible medioambientalmente de las áreas geográficas que puedan verse afectadas. 

c) Una exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la alternativa cero, y una 
justificación de las principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos 
ambientales. 

d) Una descripción de los aspectos medioambientales que puedan verse afectados de manera 
significativa por el proyecto. 

e) Una descripción y evaluación de todos los posibles efectos significativos del proyecto en el medio 
ambiente, que sean consecuencia de: 

1º)  las emisiones y los desechos previstos y la generación de residuos; 

2º)  el uso de los recursos naturales, en particular el suelo, la tierra, el agua y la biodiversidad. 

Se describirán y analizarán, en particular, los posibles efectos directos o indirectos, acumulativos y 
sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud humana, la flora, la fauna, la biodiversidad, el 
suelo, el aire, el agua, el medio marino, el clima, el cambio climático, el paisaje, los bienes 
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materiales, incluido el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los factores mencionados, 
durante las fases de ejecución, explotación y, en su caso, durante la demolición o abandono del 
proyecto.  

Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios Red Natura 2000, se 
incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el lugar, teniendo en 
cuenta los objetivos de conservación del espacio. 

En los supuestos previstos en el artículo 7.2.b), se describirán y analizarán, exclusivamente, las 
repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio Red Natura 
2000. 

Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación hidromorfológica en una masa 
de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de agua subterránea que puedan 
impedir que alcance el buen estado o potencial, o que puedan suponer un deterioro de su estado o 
potencial, se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones a largo plazo 
sobre los elementos de calidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas. 

f) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y si procede, 
cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra e), derivados de 
la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, sobre el riesgo 
de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los probables efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los mismos, o bien informe 
justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto. 

El promotor podrá utilizar la información relevante obtenida a través de las evaluaciones de riesgo 
realizadas de conformidad con otras normas, como la normativa relativa al control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, así como la 
normativa que regula la seguridad nuclear de las instalaciones nucleares. 

g) Las medidas que permitan prevenir, reducir y compensar y, en la medida de lo posible, corregir, 
cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la ejecución del proyecto. 

h) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas 
protectoras y correctoras contenidas en el documento ambiental. 

Los criterios del anexo III se tendrán en cuenta, si procede, al compilar la información con arreglo a 
este apartado. 

El promotor tendrá en cuenta, en su caso, los resultados disponibles de otras evaluaciones 
pertinentes de los efectos en el medio ambiente que se realicen de acuerdo con otras normas. El 
promotor podrá proporcionar asimismo una descripción de cualquier característica del proyecto y 
medidas previstas para prevenir lo que de otro modo podrían haber sido efectos adversos 
significativos para el medio ambiente. 

Así mismo, la normativa autonómica establece en su artículo 21.2 que los estudios de impacto ambiental 
deben ir acompañados además de:  

o Un anexo de incidencia paisajística que identifique el paisaje afectado por el proyecto, los 
efectos de su desarrollo, y, en su caso, las medidas protectoras, correctoras o compensatorias. 

o Un anexo consistente en un estudio sobre el impacto directo e inducido sobre el consumo 
energético, la punta de demanda y las emisiones de gases de efecto invernadero, así como la 
vulnerabilidad ante el cambio climático.  

No obstante, según establece el apartado segundo de la Instrucción del Consejero de Medio Ambiente 
Territorio que establece los criterio de actuación y tramitación en relación a los procedimientos de evaluación 
ambiental de planes, programas y proyectos (BOIB nº 156 / 28 de abril de 2022), estos anexos deberán 
ser aportados en el caso de evaluación ordinaria de proyectos, NO SIENDO NECESARIA SU 
APORTACIÓN EN EVALUACIONES SIMPLIFICADA como es el caso del proyecto que nos ocupa.  
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2. Alcance de la evaluación de planes, programas y proyectos: 

a) De acuerdo con la normativa ambiental comunitaria y estatal básica, el informe ambiental estratégico,- 
en el caso de la evaluación ambiental estratégica simplificada de planes y programas, así como el 
informe de impacto ambiental,- en el caso de evaluación de impacto ambiental simplificada de 
proyectos-, se limitará a hacer un bastanteo del cumplimiento de aquellas cuestiones que la Ley 
21/2013 y el Texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Islas Baleares, exigen para una 
evaluación simplificada. 

b) En el caso de evaluación ordinaria de proyectos, se requerirán los anexos sobre Incidencia Paisajística y 
sobre consumo energético y cambio climático previstos en el artículo 21.2 del Texto refundido para los 
estudios de impacto ambiental. Por lo tanto solo serán necesarios en el caso del trámite de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, no de evaluaciones simplificadas. 

Esto sin perjuicio que los técnicos de la CMAIB puedan considerar que, en un concreto procedimiento 
simplificado, es conveniente que el documento ambiental analice el impacto paisajístico o sobre el cambio 
climático a fin de evitar la evaluación ordinaria. Aun así, si se considera que los impactos son relevantes, el 
proyecto se tiene que someter a evaluación ordinaria. 

Por último, resaltar que el proyecto objeto de estudio se ajusta en todo momento a los parámetros y 
limitaciones del vigente PHIB (2022-2027), el cual clasifica la MAS afectada con un estado general 
bueno, permitiéndose la solicitud de nuevas captaciones de acuerdo con el artículo 123.4 del mismo. 
Entendiendo, por tanto, que no procede la incorporación en el presente documento ambiental de un 
apartado específico que evalúe las repercusiones a largo plazo sobre los elementos de calidad que 
definen el estado o potencial de la masa de agua afectada, al no considerarse que el proyecto pueda 
dar lugar a ninguno de los supuestos planteados en el apartado e) del artículo 45.1 de la Ley estatal 
21/2013. 

  

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334

CSV: 2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334 Pàgina 130/180



 
 

 

Documento	ambiental	relativo	al	proyecto	de	captación	de	aguas	subterráneas	en	el		pol.2,	parc.4	del	T.M.	Artà	 7	

 

2. DEFINICIÓN, UBICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

2.1. Antecedentes y objeto 

La redacción del presente PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA CAPTACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 
en la finca de S´Ametllerar (pol.2, par.4), del término municipal de Artà, se realiza a petición del 
Ayuntamiento de Artà quien ha suscrito un convenio con la propiedad de la finca, la sociedad Explotación 
Agrícola S´Ametlerar, S.L, para poder ejecutar y explotar la captación de aguas subterráneas.  

La captación se ejecuta atendiendo a la necesidad de reforzar la capacidad de extracción de las 
captaciones existentes en la parcela y englobadas en la concesión CAS-637, que suministran agua a las 
urbanizaciones costeras del norte del municipio.  

El objeto del proyecto es la ejecución de una obra de captación de aguas subterráneas para su 
aprovechamiento posterior y especificar las características técnicas de las obras a realizar, así como los 
requerimientos y normas que deben cumplirse durante la ejecución de los trabajos.  

Se pretende determinar el acuífero del que se quiere extraer el agua, valorando las limitaciones 
normativas de éste, determinar la litología que se espera encontrar durante la perforación, establecer las 
condiciones técnicas de ejecución y todo ello, cumpliendo con las disposiciones normativas aplicables en 
materia minera y aguas.  

La ubicación del sondeo ha sido definida por el promotor, condicionada por la configuración y 
disponibilidad de la parcela, habiendo descartado por razones económicas la posibilidad de realización 
de sondeos de investigación, estudios geofísicos u otros destinados a definir de forma más precisa la 
posición de el agua y la composición de los terrenos a atravesar. Aunque se ha realizado un estudio 
hidrogeológico que se adjunta como anexo al proyecto para disponer de elementos técnicos para valorar 
la idoneidad de la ubicación.  

Las obras contempladas en el proyecto consisten únicamente en la descripción de las actuaciones 
destinadas a la ejecución de la perforación mediante uno de los métodos definidos en los apartados 
posteriores, así como la estimación de los costes derivados de los trabajos. El contenido del proyecto se 
ajusta a lo establecido en el artículo 120 del Plan Hidrológico de las Illes Balears 2023 para 
aprovechamientos de aguas subterráneas, aprobado por Real Decreto 49/2023, de 24 de enero. 

 

2.2. Definición del proyecto 

2.2.1. Normativa de aplicación 

La Instrucción Técnica Complementaria 06.0.07, aprobada por la Orden de 2 de octubre de 1985 por la 
que se aprueban las Instrucciones Técnicas Complementarias de los capítulos V, VI y IX del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera preceptúa que cualquier prospección o 
aprovechamiento de aguas subterráneas debe disponer del correspondiente proyecto, aprobado por la 
autoridad minera competente, y la Instrucción Técnica Complementaria 06.0.07, indica que el proyecto 
debe ser redactado y  firmado por un técnico capacitado. 

Así, mediante este proyecto se definen las características técnicas del sondeo, aunque éstas podrían verse 
modificadas una vez iniciadas las labores, a fin de adaptarse a posibles cambios del terreno respecto a 
lo previsto o los rendimientos hidráulicos que se obtengan, con el objetivo de obtener la correspondiente 
autorización administrativa de la Dirección General de Recursos Hídricos para la realización del sondeo 
de captación de aguas subterráneas y posterior autorización o concesión del afloramiento y explotación. 

 

 

 

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334

CSV: 2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334 Pàgina 131/180



 
 

 

Documento	ambiental	relativo	al	proyecto	de	captación	de	aguas	subterráneas	en	el		pol.2,	parc.4	del	T.M.	Artà	 8	

 

La redacción del proyecto adecua su contenido a lo establecido en la normativa vigente y especialmente 
al Plan Hidrológico de las Illes Balears 2023, aprobado por Real Decreto 49/2023, de 24 de enero, en 
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, en el Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Minería, en el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y en el Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas. 

2.2.2. Identificación de la masa de agua subterránea 

El sondeo objeto del presente proyecto se encuentra ubicado en la masa de agua subterránea (MAS) 
18.17- M4 Ses Planes. Esta MAS está clasificada de acuerdo al anexo 2 “Estado de las masas de agua y 
objetivos medioambientales” del Plan Hidrológico de las Islas Baleares 2023 como masa con un estado 
general Bueno, y de acuerdo con el anexo 8 de la memoria del Plan Hidrológico, se definen los siguientes 
estados conforme a los parámetros indicados en la tabla:  

ESTADO 
CUANTITATIVO 

ESTADO 
CLORUROS 

ESTADO 
NITRATOS 

ESATDO RD 
140/2003 

ESTADO 
QUÍMICO 

ESTADO MAS 

BUENO BUENO BUENO BUENO BUENO BUENO 

 

El porcentaje de extracción de la MAS es del 77,87%, estando permitido de acuerdo con el artículo 
123.4 del vigente Plan Hidrológico, solicitar nuevas captaciones.  

El vigente Plan Hidrológico de las Islas Baleares establece limitaciones de profundidad, caudal y volumen 
específicas para esta MAS, que se tienen en cuenta en el apartado de definición de los parámetros de 
explotación y uso de las aguas.  

 

2.2.3. Parámetros de explotación y uso de las aguas  

Una vez obtenida la autorización de perforación de la captación se pretende equipar el sondeo con las 
instalaciones mecánicas y eléctricas de extracción de agua y aprovecharlas con los siguientes parámetros, 
conforme a las limitaciones del Plan Hidrológico vigente:  

- Uso de las aguas: ABASTECIMIENTO A POBLACIÓN.  

- Caudal máximo instantáneo: 15 l/s (54000 l/h).  

- Volumen máximo anual: 292.000 m3.  

En el apartado 2.2.3 de este documento se incluye el inventario de captaciones más próximas al punto de 
perforación, encontrándose ubicada la captación más próxima a una distancia superior a 1km de la 
proyectada. El caudal se determinará mediante un aforo teniendo en cuenta las limitaciones previstas en 
el artículo 113.7 del Plan Hidrológico de las Islas Baleares 2023.  

El volumen máximo anual se ajustará asimismo durante la tramitación de la concesión, conforme a las 
dotaciones previstas en el Plan Hidrológico. El volumen anual se repartirá entre las distintas captaciones 
de abastecimiento a población de las urbanizaciones costeras. 
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2.3. Ubicación del proyecto 

2.3.1. Localización del sondeo  

Tal y como se ha indicado en apartados anteriores, la finca S´Ametllerar, se encuentra situada en la 
parcela catastral 4 del polígono 2. La situación y acceso se pueden ver con mayor detalle en los planos 
adjuntos al proyecto.  

 

Imagen 1. Plano catastral de la finca S´Ametllerar (Polígono 2, parcelas  4) (fuente: proyecto) 

 

La ubicación de la perforación, definida con coordenadas UTM-ETRS89, es la siguiente:  

X Y Z 

522.469 m 4.393.686 m 143 m 

Esta ubicación puede sufrir variaciones en función del replanteo el día de la perforación, acondicionada 
por posicionamiento de la maquinaria. Esta variación debe ser autorizada por escrito por el ingeniero 
director de los trabajos con el visto bueno del promotor del proyecto. 

Así mismo, tal y como se observa en la siguiente imagen, la finca dispone de caminos propios con acceso 
directo al lugar donde se ejecutará el sondeo desde la carretera MA-12 (de Artà al Port d´Alcúdia). 
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Imagen 2. Red de caminos existentes en el área de afección (fuente: IDEIB) 

 

2.3.2. Actividades del entorno cercano del sondeo 

La parcela objeto de la perforación es una parcela rústica de gran superficie y planta irregular en la que 
actualmente se desarrolla la actividad agrícola, cinegética y de gestión forestal.  

El vigente Plan Hidrológico de las Islas Baleares delimita cuatro tipos de zonas de protección para las 
captaciones de aguas subterráneas para abastecimiento a la población.  

Para la zona de restricciones absolutas, de 10m alrededor de la captación, establece que ésta se habrá 
de cerrar mediante un recinto de vallas, prohibiendo cualquier uso y actividad de esta zona, excepto los 
relacionados con el mantenimiento y operación de la captación.  

Para la zona de restricciones máximas, de 250m de radio en torno a la captación, el Plan Hidrológico 
prohíbe las siguientes actividades:  

1. Almacenamiento y tratamiento de residuos.  

2. Tratamiento de hidrocarburos y su almacenamiento en instalaciones con capacidad superior a 4 m3.  

3. Almacenamiento de sustancias inflamables, productos químicos, productos farmacéuticos y productos 
radiactivos.  

4. Inyección de residuos y sustancias contaminantes.  

5. Sondeos petrolíferos. 

6. Entierro de cadáveres de animales (no incluye los cementerios).  

7. Estaciones de servicio. 

Por otra parte, requiere un informe favorable de la Administración Hidráulica para los siguientes usos:  

1. Almacenamiento, transporte y tratamiento de aguas residuales, excepto las de sistemas autónomos 
de depuración que provienen de viviendas unifamiliares y otras edificaciones con capacidad de 
tratamiento inferior a 12 habitantes equivalentes, que se deben ajustar a lo establecido en el 
artículo 80 del Plan Hidrológico.  

2. Ganadería intensiva.  

3. Pozos y sondeos.  

4. Industrias y actividades que utilicen sustancias potencialmente contaminantes.  
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5. Canteras, minas y extracciones de áridos.  

6. Cementerios.  

7. Depósitos de fertilizantes y plaguicidas con capacidad superior a 5 m3.  

8. Riego con aguas regeneradas.  

9. Industrias alimentarias y mataderos.  

De las visitas sobre el terreno no se ha observado la presencia de ninguna actividad de las indicadas.  

Para la zona de restricciones moderadas, que comprende la corona circular de radio 250m a 1000m en 
alrededor de las captaciones, están prohibidos los siguientes usos: 

1. Inyección de residuos y sustancias contaminantes en el subsuelo.  

2. Almacenamiento y tratamiento de productos radiactivos.  

Por último, el Plan Hidrológico establece para el mismo radio de restricciones moderadas, que en caso de 
haber las siguientes actividades es necesario un informe favorable de la Administración Hidráulica:  

1. Almacenamiento y tratamiento de residuos (incluidos todos los vertederos de cualquier 
naturaleza).  

2. Tratamiento de hidrocarburos, líquidos y sólidos inflamables, productos químicos y productos 
farmacéuticos y su almacenamiento, y con capacidad superior a 4 m3.  

3. Sondeos petrolíferos.  

4. Entierro de cadáveres de animales (no incluye los cementerios).  

5. Estaciones de servicio.  

6. Almacenamiento, transporte y tratamiento de aguas residuales, excepto las de sistemas 
autónomos de depuración que provienen de viviendas unifamiliares y otras edificaciones con 
capacidad de tratamiento inferior a 12 habitantes equivalentes, que se deben ajustar a lo 
establecido en el artículo 80 del Plan Hidrológico.  

De las visitas sobre el terreno no se ha observado la presencia de ninguna actividad de las indicadas. 

 

Imagen 3. Elementos del entorno (fuente: proyecto) 
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2.3.3. Inventario de puntos de agua 

Tal y como se establece en el artículo 113.7 del Plan Hidrológico de las Illes Balears a continuación se 
indican los sondeos más cercanos a la captación proyectada teniendo en cuenta la distancia mínima entre 
aprovechamientos para el caudal solicitado: 

SONDEO USO X(m) Y(m) DISTANCIA 

CAS_637 - DI_18421 Abastecimiento población 522.523 4.393.604 98m 

CAS_637 - DI_15220 Abastecimiento población 522.563 4.393.633 108m 

CAS_637 - DI_48409 Abastecimiento población 522.569 4.393.582 144m 

AAS_8922 Riego 521.320 4.394.437 1.373m 

Tabla 1. Sondeos cercanos al punto de captación (fuente: proyecto) 

 

Imagen 4. Inventario puntos de agua cercanos al punto de sondeo (fuente: IDEIB) 

 

2.3.4. Espacios de relevancia ambiental 

La captación de aguas subterráneas que prevé el proyecto se ubica dentro de los siguientes espacios de 
relevancia ambiental: 

- LIC y ZEPA Montañas de Artà (ES0000227). 

- Parque natural de la Península de Llevant y reservas naturales des Cap Ferrutx y Cap des Freu. 
(ES530007). BOIB núm. 23, de 21 de febrero de 2023.  

 

Coordenadas	

SONDEO	
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Imagen 5. Espacios RN2000 y espacios naturales protegidos (fuente: IDEIB) 

Según la zonificación que establece el PORN del PN Llevant y reservas naturales des Cap Ferrutx y Cap 
des Freu, el ámbito del proyecto se ubica en la zona de uso compatible.  

Teniendo en cuenta el buen estado global (cuantitativo y cualitativo) de la MAS 18.17M4 Ses Planes con 
la que es calificada en el vigente PHIB (2022-2027), no se considera que el proyecto pueda dar lugar a 
una alteración significativa de la calidad y cantidad de los recursos hídricos en los términos referidos en el 
artículo 17.2. del PORN de este espacio natural. 

2.3.5. Vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo de accidentes graves o catástrofe 

En base a las áreas de prevención de riesgos (incendio, erosión, inundación y desprendimiento) definidas 
en el PTI de Mallorca, podemos decir que el punto de captación de aguas subterráneas previsto en el 
proyecto no se ve afectado de forma directa por ninguna de ellas, siendo el APR de erosión y el APR 
incendios las más cercanas a las coordenadas del sondeo, a unos 6 metros y 37 metros respectivamente, y 
cuya área de afección se extiende hacia el noreste de la finca.  

  

Imagen 6. Áreas de prevención de riesgos definidas en el PTM (fuente: IDEIB) 
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La estructura forestal que nos encontramos en el ámbito más cercano a la ubicación del proyecto es una 
estructura tipo agrícola, con prados artificiales de especies anuales que presentan un tratamiento más 
cercano al agrícola tradicional que al de montes. A medida que avanzamos en distancia, se identifican 
estructuras tipo bosque con formaciones arbustivas y arbóreas, principalmente tipo garrigas y 
acebuchales, que se hacen mayoritarias a medida que nos alejamos de dicho punto, todo ello propio de 
la actividad agrícola, cinegética y forestal que actualmente se desarrolla en la finca. 

 
Imagen 7. Inventario forestal de las Illes Balears (fuente: IDEIB) 

Estas características hacen que el área que bordea el punto de captación de aguas subterráneas sea 
calificado con riesgo bajo de incendio forestal según la zonificación que establece el “IV Plan de Riesgo 
de Incendio Forestal en Baleares (2015-2024)”, siendo calificadas como zonas de alto riesgo forestal 
(ZAR) las coincidentes con estructuras forestales tipo bosque, a unos 15 metros del emplazamiento del 
sondeo. 

 

Imagen 8. Zonificación IV Plan de Riesgo de Incendio Forestal en Baleares (2015-2024), (fuente: IDEIB) 

No se identifica ningún elemento relevante en el ámbito del proyecto que de lugar a riesgos asociados a 
zonas potencialmente inundables definidas en los Planes Geomorfológicos de Inundación, siendo la red 
hidrográfica provisional identificada en el entorno del proyecto la que se muestra en la siguiente imagen: 
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Imagen 9. Red hidrográfica provisional (fuente: IDEIB)  
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2.4. Descripción de las actuaciones del proyecto 

2.4.1. PERFORACIÓN:  

A fin de proteger el dominio público hidráulico subterráneo de cualquier tipo de contaminación, los 
apartados siguientes se definen las condiciones técnicas de ejecución de las perforaciones. 

A. Descripción de los métodos de perforación: 

Tal y como se ha indicado, la ubicación del sondeo ha sido definida por el promotor, condicionada por la 
configuración de la parcela, habiendo descartado por razones económicas la posibilidad de realización 
de sondeos de investigación, estudios geofísicos u otros destinados a definir de forma más cuidadosa la 
posición del agua, y por tanto también la composición y cohesión de los estratos a atravesar. 

Por tanto, se considera adecuado contemplar diferentes métodos de perforación, que se adecuen a la 
zona donde se prevé realizar el sondeo y a la maquinaria disponible para los perforistas que realizan 
más captaciones de aguas subterráneas en la comunidad autonómica. 

Los estratos a atravesar, en las profundidades que se prevé alcanzar por el sondeo, son sedimentarios, 
así los métodos más apropiados son: 

- Rotopercusión con martillo de fondo o rotación para terrenos duros o blandos (roca caliza, 
arenisca,...). 

- Rotación para terrenos no consolidados (arenas, gravas,...). 

Ambos métodos son adecuados para perforaciones de diámetros pequeños y medianos (100mm-450mm) 
y profundidades de hasta 500m. 

 

B. Métodos de perforación prioritarios 

Prioritariamente se seleccionarán equipos de perforación a rotopercusión con circulación directa de fluidos 
que funcionen con agua y espumante ecológico, y sólo se utilizarán lodos de perforación (con bentonita) 
en terrenos no consolidados que necesiten un fluido con mayor densidad que el agua para evitar los 
hundimientos de las paredes del sondeo. 

En caso de ser necesario el uso de bentonita, la dosificación del fluido se realizará in situ una vez 
determinadas las propiedades del terreno que se está atravesando. En este caso, se colocará una balsa 
de lodos adecuada al volumen necesario y evitar su derrame en el terreno.  
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2.4.2. CARACTERÍSTICAS DEL SONDEO:  

 

A. Profundidad y diámetros de perforación 

Antes de empezar las obras debe acondicionarse el 
emplazamiento de la maquinaria, los accesos para la 
entrada de los equipos, la zona de acopio de 
herramientas y material y construir la balsa para la 
decantación del detritus, en su caso. 

Con el objeto fundamental de proteger el dominio 
público hidráulico subterráneo de cualquier tipo de 
contaminación, la ejecución del sondeo de captación 
debe ajustarse a las condiciones técnicas mínimas 
establecidas en el proyecto. 

De forma general la perforación debe realizarse con 
un diámetro de entre 220-270mm, para poder entubar 
a entre 180-220mm. Para asegurar estos diámetros, el 
emboquillado se tendrá que ejecutar con un diámetro 
de entre 300-400mm (superior a la perforación). 

La combinación de diámetros de perforación y 
entubado permitirá, en todo caso, cementar el espacio 
anular con un espesor mínimo de 50 mm. 

 

En el caso que nos ocupa se ha optado por los 
siguientes parámetros de diseño, teniendo en cuenta las limitaciones previstas en el artículo 113.6 del Plan 
Hidrológico de las Illes Balears 2023: 

- Profundidad máxima de perforación: 171 m 
- Profundidad de perforación prevista: 171 m 
- Distancia a la costa: 5.600 m 
- Diámetro de perforación del emboquillado: 400 mm 
- Diámetro de perforación del resto de la columna: 320 mm 

Estos diámetros de proyecto se podrán modificar durante la ejecución de los trabajos en función de la 
disponibilidad de equipos de perforación o material de entubado. Las modificaciones deben ser 
autorizadas por escrito por el ingeniero director de los trabajos con el visto bueno del promotor del 
proyecto. La profundidad prevista se ha determinado tanto por las características de los sondeos del 
entorno como por las restricciones legales. 

Durante la ejecución del sondeo se debe tener en cuenta que no se puede sobrepasar el estrato 
impermeable inferior que actúa como base del acuífero, en su caso. Por tanto una vez localizado, se 
detendrá la perforación. 

La profundidad de la bomba vendrá determinada por la cota del nivel estático, que dado el tipo de 
acuífero a explotar y el reducido caudal de extracción no se prevé que se vea afectado de forma 
significativa durante el bombeo. Aún así: 

- Profundidad máxima de aspiración de la bomba: 144 m 

- Profundidad de la instalación de la bomba: se especificará durante la tramitación de la 
autorización de las instalaciones de extracción y/o impulsión de agua. 
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En el caso de encontrarse un acuífero en un nivel superior al previsto en el proyecto, se tomará una 
muestra de agua para su análisis. Si resulta una calidad inadmisible se procederá a la cementación del 
tramo acuífero atravesado. Esta cementación se realiza mediante la introducción de una lechada de 
cemento (la dosificación se define en el apartado de cementación) de espesor superior al acuífero, 
abandonando la perforación hasta el endurecimiento del cemento, para después reanudar el sondeo con 
un diámetro inferior al original. 

Si se sobrepasa accidentalmente la profundidad proyectada, si se dispone de un acuífero superior en 
explotación o si la litología puede ser contaminante debe sellarse el fondo también con una lechada de 
cemento. 

B. Diámetros de entubado y tipología 

o Diámetro de entubado: 

Dados los diámetros de perforación indicados en el apartado anterior, se definen los siguientes diámetros 
de entubado que permite la colocación de electrobombas sumergibles radiales para los caudales y 
alturas manométricas más habituales para pozos con el uso previsto: 

- Diámetro de 9 entubado del 9 emboquillado: 330 mm 

- Diámetro de 9 entubado de toda la columna: 270 mm 

- Material de entubado de la columna: ACERO AL CARBONO S-235-JR 

o Material del entubado: 

Los tubos deben ser prioritariamente de acero al carbono S-235-J de espesor conforme el indicado en el 
apartado siguiente suministrado en tramos de 3 a 6m de longitud, realizándose la unión entre tubos 
mediante soldadura eléctrica. Para evitar desviaciones excesivas, en la colocación de los tubos es 
necesario el uso de al menos un centrador a 120º cada 12m. 

Respecto a las desviaciones de la vertical los límites de desviación serán medio grado sexagesimal cada 
50m de perforación. 

En caso de optar por entubar en PVC-U o acero inoxidable Súper Dúplex, dada la presencia de agua 
con salinidad elevada u otros elementos corrosivos, el espesor del tubo se determinará durante la 
ejecución de los trabajos conforme a las especificaciones del fabricante, debiendo ser igual o superior al 
espesor indicado en el apartado siguiente. 

o Espesor del entubado 

Para la determinación del espesor de la pared del entubado se ha tenido en cuenta la presión que ejerce 
el terreno en la base del entubado, como punto con condiciones de trabajo más desfavorables, habiendo 
supuesto una densidad de cálculo de 1800 kg/m3. 

Una vez obtenido este espesor teórico en base al tipo de material que se pueda utilizar, se ha 
comprobado la resistencia al colapso de un cilindro vacío interiormente y el espacio anular entre la 
entubación del pozo y la pared de la perforación, lleno. Esta hipótesis de cálculo es la más desfavorable. 

Como resultado se ha obtenido el siguiente espesor para el tramo de fondo: 

MATERIAL DEL ENTUBADO ESPESOR TEÓRICO (mm) 

ACERO AL CARBONO S-235-J 5,20 
ACERO INOXIDABLE SÚPER DÚPLEX 5,40 

PVC-U 22,70 

El espesor final se decidirá durante la ejecución de los trabajos, teniendo en cuenta la disponibilidad de 
materiales, espesores y diámetros por parte del perforista, la litología encontrada y su cohesión. 

El perforista debe aportar el certificado de calidad de fabricación del tubo o de la plancha de acero, 
con el fin de asegurar la calidad y espesor del material colocado. 
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o Tramos ranurados y engravillado 

En la zona acuífera, el tubo debe ser ranurado, determinándose la tipología de ranurado y la ubicación 
de los tramos ranurados durante la ejecución de los trabajos en función de las cotas finales de perforación 
y nivel estático. Este ranurado, en el caso de entubar con acero al carbono se puede realizar mediante 
oxicorte debiendo eliminarse los lados ásperos que puedan disminuir la sección por acumulación de 
arenas o recrecimientos producidos por la oxidación del metal. 

En este caso, de corte del filtro “in situ”, se ha determinado en base al caudal requerido y el diámetro del 
entubado, que será necesaria una superficie abierta mínima de ranurado 0,50 m2. Esta superficie 
permitirá el paso del agua a una velocidad de 0,03 m/s para que las pérdidas de carga y los efectos 
de las incrustaciones sean mínimos. 

En el caso de que se opte por colocar tramos ranurados provenientes directamente de fábrica, éstos se 
tendrán que validar con las especificaciones del fabricante según la tipología escogida. 

En caso de considerarse necesario durante la perforación en función del material de la capa acuífera 
hallado se optará por la colocación de un prefiltro de gravas. Si el material de la capa acuífera está muy 
poco consolidado y es de partícula pequeña, este prefiltro será necesario. 

La grava deberá ser lo más redondeada posible, preferiblemente de composición silícea y lavada 
previamente para evitar la entrada de contaminantes en el acuífero. El dimensionado del prefiltro de 
grava se llevará a cabo durante la perforación en base al diámetro de partícula del material de la capa 
en la que deba colocarse la grava. 

C. Cementación: 

o Profundidad de cementación: 

Con el fin de garantizar que el sondeo no es una vía preferente de contaminación del dominio público 
hidráulico, a continuación se describen las operaciones de cementación que se estiman necesarias. La 
cimentación del espacio anular fundamentalmente pretende evitar la comunicación directa entre el 
acuífero y las aguas de escorrentía superficial. 

La cementación de la captación en su parte más superficial debe tener un grosor de corona mínimo de 
5cm y la lechada de cemento, para asegurar su fluidez, debe tener una concentración de bentonita de 
entre el 2 y el 6% y una densidad recomendada de 1,9 g/cm3. 

La cementación consiste en el bombeado de una lechada por el espacio anular existente entre la 
perforación y el entubado, empezando por la parte inferior de la zona a cementar hasta llegar a la 
superficie. Para esta operación es preciso el uso de una bomba de inyección para inyectar el cemento 
desde el fondo e ir ascendiendo hacia la superficie ya que si se realiza por gravedad existe la 
posibilidad de que algunas zonas queden sin cemento en el caso de cementaciones superiores a los 5m. 
Cuando la profundidad de cementación sea inferior a 5m, el vertido del material sellante podrá 
realizarse por gravedad desde la boca del sondeo. 

La profundidad hasta la que se debe cimentar el espacio anular depende: 

- Del material que aflora en la zona (rocas detríticas o rocas carbonatadas) 

- De las características del acuífero que se explota (libre, confinado, superpuesto y multicapa) 

El apartado 1.2.1 del anexo 8 “Condiciones técnicas para la ejecución, equipamiento y clausura de sondeos 
y pozos” del Plan Hidrológico de las Illes Balears 2023, clasifica las diferentes masas de agua 
subterránea en función de estos dos parámetros, adjudicando a cada una de ellas las profundidades 
mínimas de cementación que debe aplicarse. 

En este caso la perforación se ejecutará en la MAS 18.17-M4 Ses Planes, por tanto, siguiendo el indicado 
en el apartado correspondiente, los rangos de profundidad de cementación de esta masa será de entre 
10-30m. Dado el resto de condicionantes y teniendo en cuenta que la profundidad de cementación no 
puede ser inferior, de forma general, a 5m, se ha optado por una profundidad de cementación de 10m, 
aunque deberá verificarse en función de los materiales que se encuentren durante la perforación. 
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De forma general, en aquellas masas formadas por calizas y dolomías fisuradas, margas y materiales 
detríticos, en las que la cementación se ha establecido en el rango de 10 a 30 m, deberá considerarse 
que cuando afloren margas o materiales detríticos, la cementación podrá ser de entre 10 y 20 m, 
mientras que si afloran calizas o dolomías fisuradas la cementación deberá ser de entre 20 y 30 m. 

En aquellas masas en las que afloran básicamente materiales detríticos y calcarenitas, y para las que se 
ha establecido un rango de cementación de 10 a 25 m, deberá considerarse que cuando afloren 
materiales detríticos la cementación podrá ser de entre 10 y 20 m, mientras que si afloran calcarenitas la 
cementación deberá ser de entre 15 y 25 m. 

Si el acuífero es superpuesto, el acuífero que no debe ser explotado deberá aislarse adecuadamente 
mediante cementación o sellado del anillo entre la entubación y la pared del sondeo, al menos en una 
grosor de 5m desde la base del acuífero que no se pretende explotar. El resto del anillo puede llenarse 
de grava. Si la potencia de las capas confinantes es menor de 5m, debe sellarse en toda su potencia. 

En caso de que el nivel freático se encuentre a menor profundidad que la cementación prevista, sólo se 
cementará hasta el nivel freático. En caso de que durante los trabajos de perforación los materiales 
hallados no se correspondan con los teóricos los trabajos de cementación deben adaptarse a los mismos. 

Las operaciones de cementación deben realizarse de forma continuada y sin interrupciones para evitar el 
desagregado del material cementante. 

o Espesor de la cementación superficial 

Dados los diámetros de perforación y entubado indicados anteriormente y dada la limitación normativa 
que establece que en la parte superior de la cementación ésta no puede tener un espesor inferior a 50 
mm, el espesor proyectado del espacio anular de cementación es de 72 mm. 

Este espesor puede verse modificado como consecuencia de cambios en la maquinaria de perforación, 
disponibilidad de diámetros de entubado u otros imprevistos que surjan durante la perforación. Aun así, el 
espesor ejecutado no puede ser inferior a 50 mm. 

D. Parte superior de la captación: 

Con el fin de evitar la contaminación del acuífero con la entrada directa de aguas exteriores y posibles 
contaminantes, de forma general el tubo de revestimiento del sondeo debe sobresalir al menos entre 30 y 
50cm por encima de la cota del terreno y alrededor de éste se colocará una placa de cemento con un 
espesor mínimo de 30cm en el centro y 15cm en los bordes, de forma que su cara superior tenga 
pendiente hacia la periferia en todas las direcciones. 

Esta placa debe tener una anchura mínima de 50cm alrededor del tubo y debe disponer de un espesor 
mínimo enterrado de 30cm. 

El sondeo debe cubrirse con una tapa metálica, sin aberturas laterales o superiores, que permitan acceder 
a él voluntaria o involuntariamente. La tapa debe mantenerse hasta que se equipe el sondeo con los 
mecanismos de elevación. 

Una vez terminada la perforación y, en su caso, el ensayo de bombeo, y en el momento de instalar la 
bomba definitiva se procederá a la instalación de un tubo piezométrico, un grifo para el muestreo y un 
contador volumétrico. 

El tubo piezométrico debe disponer en superficie de un tapón de polietileno de 1” un tramo de tubo ciego 
hasta llegar a la capa acuífera, seguido de un tramo ranurado y al fondo un tubo de hierro galvanizado 
de “1 y ¼” conectado a un tapón de polietileno de 1”. 
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E. Toma de muestras y datos de perforación: 

El perforista debe tomar muestras de todos los materiales atravesados, conservándolas en bolsas de 
plástico etiquetadas que indiquen datos como la profundidad, la presencia de agua y las incidencias de 
perforación (presencia de cuevas, resistencia elevada o reducida,... ) para poder completar el registro 
estratigráfico de la perforación. 

En este sentido, el perforista cumplimentará la ficha del sondeo adjunta como anexo al proyecto. 

 

2.4.3. DESINFECCIÓN Y DESARROLLO:  

Una vez terminada la perforación debe procederse a la limpieza del pozo, en un primer momento 
mediante el raspado y cepillado y posteriormente, una vez instalada la bomba debe desarrollarse con el 
objeto de eliminar los materiales finos que se encuentren en la formación atravesada (limos, arcillas,...), 
incluyendo el detritus de la perforación, mediante el propio bombeo, realizando en primera instancia un 
ligero sobrebombeo, sin llegar al agotamiento. 

El pozo debe estar estabilizado en cuanto suministre agua limpia, momento en el que debe procederse a 
la desinfección, para lo que se debe utilizar un desinfectante adecuado, como puede ser una solución de 
hipoclorito de calcio con un contenido del 65% al 75% de cloro activo, apto para el tratamiento de 
aguas de consumo humano. 

La cantidad de desinfectante a utilizar dependerá del volumen de agua en el pozo, procurando llegar a 
una concentración de 100 mg de cloro por litro de agua. 

 

2.4.4. ABANDONO DEL SONDEO 

En caso de que la perforación haya tenido problemas y/o el sondeo resulte negativo, y deba 
abandonarse definitivamente, se sellará el pozo. El sellado debe realizarse cuando el pozo esté 
completamente limpio, para aislar el acceso a los niveles acuíferos y conseguir la obturación superficial de 
la boca. 

La clausura del sondeo debe cumplir las siguientes condiciones mínimas, teniendo en cuenta que se trata 
de una clausura definitiva: 

a) Extraer los elementos introducidos en el terreno (tubería, bomba, etc.). 

b) Desinfectar el pozo. 

c) Llenar el espacio abierto con materiales que no tengan interacción con el medio e impidan la 
modificación de éste por factores externos. Los procedimientos y materiales de cierre se 
determinarán en función del tipo de pozo, características geológicas y situación ambiental de 
posible contaminación. 

d) Clausurar el tramo más superficial. 

Las operaciones de clausura pueden variar en función de su tipología, debiéndose considerar las 
siguientes, así como está previsto en el anexo 8 “Condiciones técnicas para la ejecución, equipamiento y 
clausura de sondeos y pozos” del Plan Hidrológico de las Islas Baleares 2023: 

- Clausura de un pozo superficial o acuífero único. 

- Clausura de un pozo de acuífero multicapa. 

- Clausura de un pozo en un terreno no consolidado. 

- Clausura de un pozo en terrenos con fracturación leve. 

- Clausura de un pozo en terrenos muy fracturados o karstificados. 

- Clausura de un pozo emergente. 

- Clausura de un pozo de naturaleza desconocida. 
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La dirección técnica de la obra determinará el sistema de clausura que debe aplicarse en función de la 
tipología de material atravesado. Las operaciones de clausura a desarrollar para cada una de las 
tipologías descritas quedan desarrolladas en el proyecto. 

 

2.4.5. INSTALACIONES 

El proyecto objeto de estudio se ajusta al contenido establecido en el artículo 120 del Plan Hidrológico de 
las Illes Balears 2023 para aprovechamiento de aguas subterráneas, aprobado por Real Decreto 
49/2023, de 24 de enero. 

No es objeto de este proyecto definir las instalaciones mecánicas y eléctricas de extracción de agua. Estas 
se definirán una vez realizado el sondeo y se haya determinado con exactitud la posición del agua, 
siguiendo la tramitación prevista en el Plan Hidrológico. 
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3. CARACTERIZACIÓN TERRITORIAL Y AMBIENTAL DEL ENTORNO 

3.1. Población y territorio1 

El municipio de Artà está situado al noroeste de la isla de Mallorca 
ubicado dentro de la región de Llevant. La población residente en el 
municipio registró 8.062 habitantes en el último año 2022. 

El municipio ocupa una superficie de 13.966,83 Has equivalente al 
2,8% del total de la isla de Mallorca. 

La actividad económica del municipio se concentra mayoritariamente 
en el sector servicios, el cual constituye el 73% de las empresas 
registradas en el municipio durante le primer trimestre de 2023, 
seguido del sector de la construcción (18%), la industria (6%) y la 
agricultura y pesca (3%). 

La evolución poblacional del municipio se mantiene desde hace años 
en continuo ascenso, con un crecimiento poblacional del 9,2% en el año 2022 con respecto a los datos 
registrados para el año 2014 (7.382 habitantes). 

 
Imagen 10. Evolución poblacional del municipio de Artà (2014-2022) (fuente: Ibestat) 

3.2. Climatología 

El clima de Artà, según la clasificación de climática de Koopen-Geiger, es considerado Csa del tipo 
mediterráneo con temperaturas suaves en invierno y calurosas en verano, bajas precipitaciones  que se 
concentran mayoritariamente a finales de otoño donde se concentran el 41% de las precipitación.  

La  temperatura media anual del municipio es de 17,6ªC , con un promedio de precipitaciones entorno a 
los 502 mm. 

 
Imagen 11. Datos históricos del tiempo en Artá (fuente: Climate-data.org) 

                                                   

 

1 Fuente: datos Ibestat 
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3.3. Geología 

La geología del municipio de Artà queda analizada con detalle en el estudio hidrogeológico llevado a 
cabo por la empresa Hidroma anexo al proyecto.  

No obstante, en lo referente al entorno inmediato del punto de captación podemos decir que el mapa 
geológico identificado en la zona del proyecto se corresponde con materiales propios del cuaternario, 
donde destacan los depósitos aluviales y coluviales (limos, arcillas y gravas) y eolianitas (calcarenitas o 
marés). Hacia el este del punto de captación se identifican también materiales del Jurásico medio, con 
presencia de margocalcáreas, margas y calcáreas detríticas. 

 

 

 

 

 

 

Imagen 12. Mapa geológico del área de proyecto (fuente: IDEIB) 

3.4. Hidrología 

No se identifica ninguna masa de agua superficial relevante dentro de los límites de la finca Ametllerar 
(Polígono 2, parcelas 4). Por otro lado,  como parte de los elementos pertenecientes a la red hidrográfica 
provisional de las Illes Balears se identifican en el ámbito del proyecto los siguientes: 

 
Imagen 13. Red hidrográfica provisional (fuente: IDEIB)  
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En lo referente a las aguas subterráneas, la localización del sondeo afecta a la masa de agua 1817M4. 
Ses Planes. Esta MAS pertenece a la unidad hidrológica 18.17 Artà, ocupando una superficie de 49,30 
km2 de los 314,00km2 que abarca toda la unidad hidrológica. 

Se trata de un acuífero poco profundo, cuya litología la forman dolomías del oeste de Artà 
correspondientes al periodo Jurásico inferior. Presenta un estado cuantitativo y cualitativo bueno, lo que 
hace que sea considerada una MAS en buen estado según los datos recogidos en el vigente PHIB (2022-
2027). 

 
Imagen 14. Masas de agua superficial y subterránea (fuente: IDEIB) 

Las características intrínsecas del acuífero hacen que presente una vulnerabilidad moderada ante el 
riesgo de alteraciones de la calidad del agua subterránea originada por actividades humanas.  

Tal y como ya se ha comentado en apartados anteriores, en la finca se desarrolla actualmente la 
actividad agrícola, cinegética y de gestión forestal, no identificándose durante las visitas realizadas sobre 
el terreno la presencia de ninguna de las actividades indicadas en las restricciones establecidas en torno 
a la captación y definidas en el vigente PHIB.  

Así mismo, cabe resaltar que la hidrología del municipio de Artà queda analizada con mayor detalle en 
el estudio hidrogeológico llevado a cabo por la empresa Hidroma anexo al proyecto.  

 

3.5. Flora y fauna 

Para la identificación de la fauna y la flora existente en el área de intervención, nos basaremos en la 

catalogación realizada por la Conselleria d �catalogación que realiza la Consellería de Agricultura, Medi 
Ambient i Pesca del Govern Balear a través del visor Bioatlas, el cual nos permite identificar los distintos 
tipos de especies de flora y fauna que se distribuyen por las Illes Balears, diferenciando entre especies 
catalogadas, amenazadas y/o endémicas para cada una de las cuadrículas que conforman el visor, 
siendo la cuadrícula (1x1) nº 2262 la que abarca la zona afectada por el proyecto. 
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Imagen 15.  Bioatlas. Cuadrículas 1kmx1km de la zona del proyecto (fuente: IDEIB) 

 

Dentro de la cuadrícula (1x1) nº 2262 se identifican las siguientes especies: 

Grupo Familia Taxón Nombre común 

C
a

ta
lo

g
a

d
a

 

A
m

en
a

za
d

a
 

En
d

ém
ic

a
 

MAMMALIA BOVIDAE Capra hircus Cabra orada No No No 

REPTILIA TESTUDINIDAE Testudo hermanni Tortuga mediterránea Si No No 

DICOTYLEDONEAE FAGACEAE 
Quercus ilex subsp. 
ilex 

Alzina No No No 

GYMNOSPERMAE PINACEAE 
Pinus halepensis var. 
halepensis 

Pi blanc, Pi bord No No No 

Tabla 2. Distribución de especies cuadrícula 1x1. 2262 (fuente: IDEIB) 

Según los datos del visor Bioatlas en el ámbito del proyecto se han identificado 2 especies vegetales y 2 
especies faunísticas (un mamífero y un reptil). Ninguna de estas especies se encuentra actualmente en 
estado de amenaza siendo identificada como única especie catalogada, la Tortuga mediterránea. Este 
hecho hace que se deban establecer medidas preventivas específicas a aplicar durante la ejecución del 
proyecto. 

3.6. Patrimonio cultural 

Según el visor de Patrimonio histórico IDE de Mallorca, no existe ningún bien de interés cultural (BIC) ni 
tampoco bienes catalogados (BC) dentro del ámbito de actuación del proyecto, ni en toda la finca de 
Ametllelar. 

 El yacimiento arqueológico más cercano al área de afección y perteneciente al municipio de Artà, serían 
los restos prehistóricos de sa Canova de Morell/ Es Molinot catalogados como monumento y ubicados a 
más de 1 km de distancia hacia el norte de la zona de actuación. 
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4. PRINCIPALES ALTERNATIVAS ESTUDIADAS 

La ubicación del sondeo ha sido definida por el promotor, condicionada por la configuración y 
disponibilidad de la parcela, habiendo descartado por razones económicas la posibilidad de realización 
de sondeos de investigación, estudios geofísicos u otros destinados a definir de forma más precisa la 
posición del agua y la composición de los terrenos a atravesar. No obstante, se ha realizado un estudio 
hidrogeológico, que se adjunta como anexo al proyecto, para disponer de elementos técnicos para 
valorar la idoneidad de la ubicación seleccionada. 

El estudio llevado a cabo por al Ayuntamiento de Artà forma parte de las actuaciones prevista en el Plan 
estratégico de gestión integral del ciclo del agua en Artà (2021-2023), cuyo objetivo principal es el 
suministro de agua a todos los núcleos de población del municipio, así como garantizar la disponibilidad 
del recurso. 

En base a los resultados obtenidas en dicho estudio, a continuación se exponen las diferentes alternativas 
estudiadas para desarrollar el proyecto, así como una justificación de los principales motivos que han 
llevado a tomar la decisión adoptada teniendo en cuenta los efectos ambientales y a la vez los sociales y 
los económicos. 

Alternativa 0. No llevar a cabo el proyecto. 

La captación objeto del proyecto atiende a la necesidad de reforzar la capacidad de extracción de las 
captaciones existentes en la parcela y englobadas en la concesión CAS-637, que actualmente suministran 
agua a las urbanizaciones costeras del norte del municipio. 

La posibilidad de no llevar a cabo el proyecto queda descartada, ya que supondría no realizar ninguna 
nueva captación de aguas subterráneas que permita reforzar el suministro actual, y que por tanto como 
alternativa, no da solución a la problemática actual para poder garantizar la disponibilidad de este 
recurso a todos los núcleos de población del municipio.  

Alternativa 1. Ubicación de la captación de aguas subterráneas en la finca de S´Ametllalar. 

La idoneidad de la ubicación para la captación de aguas subterráneas en la finca de s´Ametllalar viene 
respaldada por las conclusiones obtenidas en el estudio hidrogeológico llevado a cabo por el 
Ayuntamiento de Artá. Dicho estudio analiza el funcionamiento y evalúa los recursos disponibles de los 
diferentes acuíferos existentes en el municipio de Artà,  concluyendo con una propuesta de las zonas más 
favorables para el emplazamiento de nuevas captaciones.  En lo que afecta a la zona costera, y teniendo 
en cuenta la posibilidad de intrusión incipiente, se propone priorizar las zonas más próximas a 
s´Ametllerar, con mejor transmisibilidad y mejor tendencia de evolución de niveles.  

Los elementos técnicos que derivan de este estudio hacen considerar la ubicación de la ALTERNATIVA 1 
COMO LA MEJOR OPCIÓN para la ejecución del proyecto de captación de aguas subterráneas para el 
abastecimiento de agua a la población, al permitir proveer al municipio de un caudal de agua de buena 
calidad  y reforzar así las necesidades hídricas que afectan a la zona costera. 

Alternativa 2. Ubicación de la captación de aguas subterráneas en parcelas municipales. 

La prioridad de búsqueda de nuevas zonas de captación de aguas subterránea que se desprende del 
estudio hidrogeológico pasa por evaluar en primer lugar las parcelas municipales, concretamente 15 de 
Artà y 1 de la Colonia, siendo estas las conclusiones que se desprenden del estudio: 

- Parcelas de Son Curt: Según los datos de la prueba de bombeo proporcionado por el 
Ayuntamiento, el rendimiento sería bueno, pero se ha de comprobar, ya que los niveles medidos 
para este estudio y los de la prueba no son coincidentes, así como la profundidad del pozo. 
También sería necesario alejarse de la zona de tizas. 

- Parcelas de Ses Pesqueres i Es Millac: Estas parcelas son descartables por varias razones: la 
proximidad de diversos focos potenciales de contaminación, y la presencia de amplios 
afloramientos de arcillas y yeso. 
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- Parcelas de es Pujols: Esta parcela puede dar resultados, siempre alejándose del afloramiento de 
Keuper, y perforando un pozo que no llegue a la base impermeable (yeso). El pozo situado 
cerca (A127) ha presentado problemas de ligera contaminación. 

- Parcela de Sa Pleta: Esta parcela parece descartable por la ausencia de acuífero y la 
proximidad de los focos de contaminación aguas arriba. 

- Parcela de Son Teiet: Parece favorable, está situada sobre materiales permeables, a una zona 
que hipotéticamente recibe el flujo subterráneo del oeste y del S.S´, tendría que comprobarse, 
pero tiene cerca pozos explotados como el de sa Moleta. 

- Parcela de Sa Carbona. Es dudosa, esta situada en una zona de estructura compleja, y cerca tiene 
uno de los pozos de control, con problemas de contaminación. 

- Parcela de S´Hort des Bril: Se encuentra situada en una zona donde el material permeable tiene 
poco grosor. Cerca hay un pozo con buen rendimiento y agua de buena calidad. 

- Parcela de la Costa d´En Xepato: Su proximidad al mar hace temer una posible intrusión. Las 
escamas inferiores de las dolomías de Betlem son de manejo delicado, no se puede provocar un 
fuerte descenso del nivel. El pozo situado más arriba presenta indicios de intrusión, por este 
motivo esta parcela sería descartable. 

Estas parcelas son en su mayoría descartadas por motivos de contaminación o intrusión salina, no 
disponiéndose de argumentos técnicos suficientes que garanticen la idoneidad de ninguna de ellas como 
ubicación del sondeo, lo que hace que también sean descartadas como alternativa por parte del 
promotor. 
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5. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS DEL PROYECTO 

 

En el presente apartado  se procederá a identificar los efectos previsibles directos o indirectos, 
acumulativos y sinérgicos de las diferentes actuaciones que conforman el proyecto. Para ello y siguiendo 
lo que establece la normativa vigente, se valorarán los impactos asociados a la fase de ejecución y 
funcionamiento y, en su caso, durante la fase de desmantelamiento del proyecto teniendo en cuenta los 
siguientes agentes ambientales: 

- Población 

- Salud humana 

- Flora   

- Fauna  

- Biodiversidad 

- Suelo y subsuelo  

- Aire  

- Agua  

- Medio marino 

- Clima 

- Cambió climático 

- Paisaje  

- Bienes materiales (incluido el patrimonio cultural y la interacción entre todos los factores citados) 

Una vez identificadas los impactos asociados las fases de ejecución y funcionamiento del proyecto, se 
procederá a su evaluación. Para ello, realizaremos una predicción de la naturaleza de cada impacto y la 
posible incidencia sobre el medio mediante su valoración. 

El grado de importancia de los impactos depende de la magnitud de las acciones y de la fragilidad y 
calidad del factor o agente ambiental considerado. La magnitud representa el grado de alteración, junto 
con su incidencia, de cada agente ambiental en función de los impactos sufridos. 

La magnitud de los impactos que se generen sobre cada uno de estos factores no sólo depende de la 
agresividad de las acciones que los provocan, sino, de forma especial, de la “fragilidad” y de la 
“calidad” del factor o variable ambiental que los recibe. Para conocer la magnitud de los impactos, se 
tienen en cuenta las características de sus atributos y su incidencia sobre cada uno de los agentes 
ambientales.  

La obtención de la incidencia del impacto se realiza mediante la asignación de un peso a cada forma que 
puede tener un atributo, acotando entre un valor máximo para la más desfavorable y un valor mínimo 
para la más favorable.  

 

 

Los atributos de los impactos, así como su asignación numérica según su peso es la siguiente:  
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ATRIBUTO TIPO PESO 

SIGNO  

(+/-) 

Positivo 
Cuando sea beneficioso en relación con el estado previo 
de la actuación. 

+ 

Negativo 
Cuando sea perjudicial en relación con el estado previo 
de la actuación . 

- 

INMEDIATEZ (I) 

Directo 
Se considera directo o primario aquel que tiene una 
incidencia inmediata en algún aspecto ambiental. 

3 

Indirecto 
Se considera indirecto o secundario aquel que deriva de 
un efecto primario. 

1 

ACUMULACIÓN  

(A) 

Sinérgico 

Cuando el efecto conjunto de la presencia simultánea de 
varios agentes supone una incidencia ambiental mayor 
que el efecto suma de las incidencias individuales 
contempladas aisladamente.  

3 

Acumulativo 
Cuando incrementa su gravedad al prolongarse en el 
tiempo la acción del agente inductor. 

2 

Simple 
Cuando se manifiesta sobre un solo componente 
ambiental, o cuyo modo de acción es individualizado, sin 
inducir a efectos secundarios, acumulativos ni sinérgicos. 

1 

EXTENSIÓN  

(E) 

Extenso Si el impacto afecta a una superficie extensa.  3 

Parcial Si el impacto afecta parcialmente al entorno más próximo. 2 

Puntual Si el  impacto solo afecta a un espacio concreto. 1 

INTENSIDAD  

(IN) 

Alta Grado de destrucción del factor ambiental elevado. 3 

Media Grado de destrucción del factor ambiental moderado. 2 

Baja Grado de destrucción del factor ambiental bajo. 1 

PERSISTENCIA  

(P) 

Permanente Si el efecto origina una alteración indefinida en el tiempo. 3 

Temporal 
Si la alteración tiene un plazo limitado de manifestación 
que puede determinarse o estimarse. 

1 

REVERSIBILIDAD  

(RV) 

Irreversible 
Si la actuación de los procesos naturales es incapaz de 
recuperar por sí mismo las condiciones originales. 

3 

Reversible 
Si las condiciones originales reaparecen de forma natural 
al cabo de un plazo medio de tiempo. 

1 

RECUPERABILIDAD 
(RC) 

Irrecuperable 
Si no es posible realizar prácticas o medidas correctoras 
que disminuyan o anulen el efecto del impacto. Se tendrá 
en cuenta si el medio afectado es reemplazable.  

3 

Recuperable 
Si es posible realizar prácticas o medidas correctoras que 
disminuyan o anulen el efecto. Se tendrá en cuenta si el 
medio afectado es reemplazable.  

1 

 

Después se aplica una valoración cualitativa simple de los atributos según su significación, obteniendo así 
la incidencia de cada impacto: 

INCIDENCIA = +/- ( A + I + E + In + P + Rv + Rc) 

Una vez obtenida la incidencia se estimará la magnitud de cada impacto proporcionando una calificación 
según el impacto ambiental que se genere: 

 

Impactos negativos 
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Esta calificación vendrá dada por la suma de los pesos que se le ha proporcionado a cada atributo, que 
numéricamente va desde 7 a 21. Así la calificación será la siguiente en función del peso asignado:  

Magnitud Valoración del impacto 

7-10 COMPATIBLE 
Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad, y 
no precisa de medidas protectoras o correctoras. 

11-14 MODERADO 
Aquel en el que la consecución de las condiciones ambientales 
iniciales requieren de cierto tiempo pero cuya recuperación no 
precisa de medidas protectoras o correctoras intensivas.  

15-18 SEVERO 

Aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio exige 
la adecuación de medidas protectoras o correctoras más complejas y 
específicas, y en el que, la recuperación precisa de un período de 
tiempo dilatado. 

19-21 CRÍTICO 

Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con el se 
produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones 
ambientales, sin posibilidad de recuperación, incluso con la adopción 
de medidas protectoras o correctoras 

 

Impactos positivos  

Por su propia definición, todos los impactos positivos serán calificados como COMPATIBLES, al ser 
considerados como beneficiosos en relación al estado previo de la actuación.  

Para su valoración no se incluirán los atributos reversibilidad (Rv) y recuperabilidad (Rc). Por lo que su 
calificación vendrá dada por la suma de las valoraciones que se han proporcionado a los atributos 
inmediatez (I), acumulación (A), extensión (E), intensidad (In) y persistencia (P) que numéricamente va 
desde 5 a 15, y nos permitirá identificar el grado de incidencia sobre le agente ambiental. Así la 
calificación será la siguiente en función del peso asignado: 

Magnitud 

5-8 Baja 

9-12 Media 

13-15 Alta 

 

A continuación se identifican y evalúan las interacciones sobre los diferentes agentes ambientales que 
pueden verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto: 
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5.1. Identificación de las actuaciones susceptibles de generar impactos. 

Teniendo en cuenta las características del proyecto y las actuaciones descritas anteriormente, a 
continuación se identifican los principales agentes ambientales afectados por las actuaciones del  
proyecto: 

Fases 

PO
BL

A
C

IÓ
N

 

SA
LU

D
 H

U
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A
N

A
 

FL
O

RA
 

FA
U

N
A

 

BI
O

D
IV

ER
SI

D
A

D
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EL

O
 

A
IR

E 
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G

U
A

 

M
ED

IO
 M

A
RI

N
O

 

C
LI

M
A

 

C
. C

LI
M

Á
TI

C
O

 

PA
IS

A
JE

 

B.
 M

A
TE

RI
A

LE
S 

FASE DE EJECUCIÓN: 

o Traslados e implantación de maquinaria de 
perforación y uso de equipos adicionales (equipo de 
bombeo). 

o Acopio de herramientas, maquinaria auxiliar,  
materiales y productos de perforación. 

o Instalación del vallado de protección (radio 10m) 

x  x x  x x x   x x  

FASE DE EXPLOTACIÓN: 

o Extracción de aguas subterráneas 

o Labores de mantenimiento y operación de la 
captación. 

x     x x x    x  

FASE DE ABANDONO: 

En caso de que la perforación haya tenido problemas y/o 
el sondeo resulte negativo, se deberá abandonar 
definitivamente, lo que conllevará: 

o Desmantelamiento de la infraestructura de 
captación e impulsión. 

o Sellado de perforación. 

x  x x   x x   x x  

Tabla 3. Identificación de los agentes ambientales que se verán afectados por el proyecto. 
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5.2. Descripción y evaluación de los posibles impactos del proyecto  

AGENTE AMBIENTAL   POBLACIÓN  
 

IDENTIFICACIÓN  Y DESCRIPCIÓN DE LOS POSIBLES EFECTOS  

Fase de ejecución:  

La fase de ejecución de las obras supondrá un aumento de la ocupación laboral, principalmente asociado 
al sector secundario (construcción) y también al sector terciario o de servicios (elaboración de la 
documentación necesaria).  

Fase de explotación: 

Durante la extracción de aguas subterráneas se producirá un aumento de la ocupación laboral asociado 
a las labores de mantenimiento y control sujetas a la concesión. Así mismo, el poder garantizar los recursos 
hídricos a la población costera del municipio supone también un impacto positivo asociado a esta fase. 

Fase de abandono: 

La clausura y sellado del sondeo aunque supondrá un aumento de la ocupación laboral asociado a las 
labores de desmantelamiento, afectará de forma negativa a la población al no permitir disponer de los 
recursos necesarios para poder garantizar el suministro de agua a la población costera del municipio.  

 

VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS  

§ SIGNO: positivo (+) / negativo (-) 
§ INMEDIATEZ:  Directo (3) / Indirecto (1) 
§ ACUMULACIÓN (A): sinérgico (3) /acumulativo (2) / Simple (1) 
§ EXTENSIÓN (E): extenso (3) / parcial (2) / puntual (1) 

§ INTENSIDAD (In): alta (3) / media (2) / baja (1) 
§ PERSISTENCIA (P): permanente (3) / temporal (1) 
§ REVERSIBILIDAD (Rv): irreversible (3) / Reversible (1) 
§ RECUPERABILIDAD (Rc): irrecuperable (3) / recuperable (1) 

 

Fase de ejecución +/- I A E In P Rv Rc Magnitud/Incidencia 

Aumento de la ocupación laboral (sector 
secundario y sector terciario) 

+ 3 2 2 2 1 - - 10 COMPATIBLE 

Fase de explotación +/- I A E In P Rv Rc Magnitud/Incidencia 

Aumento de la ocupación laboral asociados 
a las labores de mantenimiento y control   

+ 3 2 2 2 3 - - 12 COMPATIBLE 

Garantizar los recursos hídricos a la 
población costera del municipio. 

+ 3 3 2 2 1 - - 11 COMPATIBLE 

Fase de abandono +/- I A E In P Rv Rc Magnitud/Incidencia 

Aumento de la ocupación laboral asociados 
a las labores de desmantelamiento.   

+ 3 2 2 2 3 - - 12 COMPATIBLE 

Problemas de abastecimiento de agua a la 
población costera del municipio. 

- 3 1 2 2 1 1 1 11 MODERADO 
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AGENTE AMBIENTAL SALUD HUMANA 
 

IDENTIFICACIÓN  Y DESCRIPCIÓN DE LOS POSIBLES EFECTOS  

Fase de ejecución, explotación y abandono:  

No se prevén impactos asociados a la salud humana durante ninguna de las fases del proyecto, 
llevándose a cabo todas las medidas de seguridad y de salud previstas en la legislación vigente. Así 
mismo, se descartan posibles efectos sobre la salud de las personas debido al ruido u otras molestias 
derivadas de los trabajos a ejecutar teniendo en cuenta la ausencia de población cercana al área de 
afección.  

 

AGENTE AMBIENTAL   FLORA   
 

IDENTIFICACIÓN  Y DESCRIPCIÓN DE LOS POSIBLES EFECTOS  

Fase de ejecución:  

Partiendo de la naturaleza agraria de la zona 
donde se lleva a cabo el proyecto, durante la fase 
de construcción se podría producir la eliminación 
de individuos de especies de flora común, como 
consecuencia del uso de la maquinaria pesada 
necesaria para el desarrollo de las obras y el 
acopio de herramientas, maquinaria auxiliar,  
materiales para la perforación. 

No obstante, el emplazamiento del proyecto 
presenta una estructura forestal tipo agrícola, 
donde la proximidad del punto de sondeo a la 
red de caminos existentes en la finca hace que no 
se requieran de actuaciones adicionales, por lo 
que se prevé que la eliminación sea mínima.  

(*) Los impactos asociados a la fase de abandono son equivalentes a los de la fase de ejecución para este 
agente ambiental. 

Fase de explotación: 

La fase de explotación no generará ningún tipo de afección a la flora que compone el entorno al no 
verse afectada por la extracción de aguas subterráneas. 

 

VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS  

§ SIGNO: positivo (+) / negativo (-) 
§ INMEDIATEZ:  Directo(3) / Indirecto (1) 
§ ACUMULACIÓN (A): sinérgico (3) /acumulativo (2) / Simple (1) 
§ EXTENSIÓN (E): extenso (3) / parcial (2) / puntual (1) 

§ INTENSIDAD (In): alta (3) / media (2) / baja (1) 
§ PERSISTENCIA (P): permanente (3) / temporal (1) 
§ REVERSIBILIDAD (Rv): irreversible (3) / Reversible (1) 
§ RECUPERABILIDAD (Rc): irrecuperable (3) / recuperable (1) 

 

Fase de ejecución +/- I A E In P Rv Rc Magnitud/Incidencia 

Eliminación de individuos de especies comunes - 3 1 1 1 1 1 1 9 COMPATIBLE 

Fase de explotación +/- I A E In P Rv Rc Magnitud/Incidencia 

No se prevén impactos asociados a este factor           
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AGENTE  AMBIENTAL FAUNA 
 

IDENTIFICACIÓN  Y DESCRIPCIÓN DE LOS POSIBLES EFECTOS  

Fase de ejecución:   

Las obras de ejecución del sondeo llevará asociado un incremento de las perturbaciones en el medio que 
pueden afectar a la fauna, destacando especialmente el aumento de ruido, vibraciones y polvo en 
suspensión o el incremento del riesgo de atropello en la zona de afección. Este será generado 
básicamente por la maquinaria necesaria para el desarrollo de las obras. 

(*) Los impactos asociados a la fase de abandono son equivalentes a los de la fase de ejecución para este 
agente ambiental. 

Fase de explotación: 

La fase de explotación no generará ningún tipo de afección a la fauna que compone el entorno al no 
verse afectada por la extracción de aguas subterráneas asociada a esta fase. El carácter puntual de la 
labores de mantenimiento y captación tampoco hacen prever impactos relevantes asociado a la 
circulación de vehículos o presencia de personas sobre este agente ambiental. 

 

VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS  

§ SIGNO: positivo (+) / negativo (-) 
§ INMEDIATEZ:  Directo(3) / Indirecto (1) 
§ ACUMULACIÓN (A): sinérgico (3) /acumulativo (2) / Simple (1) 
§ EXTENSIÓN (E): extenso (3) / parcial (2) / puntual (1) 

§ INTENSIDAD (In): alta (3) / media (2) / baja (1) 
§ PERSISTENCIA (P): permanente (3) / temporal (1) 
§ REVERSIBILIDAD (Rv): irreversible (3) / Reversible (1) 
§ RECUPERABILIDAD (Rc): irrecuperable (3) / recuperable (1) 

 

Fase de ejecución +/- I A E In P Rv Rc Magnitud/Incidencia 

Generación de perturbaciones en las especies 
faunística (ruido, vibraciones, etc.) 

- 3 1 1 2 1 1 1 10 COMPATIBLE 

Fase de explotación +/- I A E In P Rv Rc Magnitud/Incidencia 

No se prevén impactos asociados a este factor           

 

AGENTE AMBIENTAL BIODIVERSIDAD  

 

IDENTIFICACIÓN  Y DESCRIPCIÓN DE LOS POSIBLES EFECTOS  

Fase de ejecución, explotación y abandono: 

No se prevén impactos asociados a la biodiversidad para ninguna de las fases del proyecto más allá de 
los ya previstos para la flora y la fauna.  
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AGENTE AMBIENTAL SUELO 
 

IDENTIFICACIÓN  Y DESCRIPCIÓN DE LOS POSIBLES EFECTOS  

Fase de ejecución:   

En primer lugar se generará un incremento de la ocupación del suelo por la introducción de elementos 
necesarios para el desarrollo de las obras (maquinaria, tubos, herramientas, etc.). En segundo lugar, 
existe un aumento del riesgo de contaminación del suelo debido a los posibles vertidos de esta 
maquinaria y las instalaciones auxiliares de la obra, así como posible contaminación generada por la 
limpieza, saneamiento y retirada de estos equipamientos. 

El aprovechamiento y cercanía de los caminos existentes, evitará una mayor afección sobre este agente 
ambiental debido a la compactación del suelo. 

(*) Los impactos asociados a la fase de abandono son equivalentes a los de la fase de ejecución para este 
agente ambiental. 

Fase de explotación: 

La ocupación del territorio destinado al sondeo y el área del perímetro de seguridad supone una 
pérdida del aprovechamiento del suelo afectado de carácter permanente, aunque de baja intensidad 
teniendo en cuenta la baja productividad agrícola de la zona seleccionada.  

 

VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS  

§ SIGNO: positivo (+) / negativo (-) 
§ INMEDIATEZ:  Directo(3) / Indirecto (1) 
§ ACUMULACIÓN (A): sinérgico (3) /acumulativo (2) / simple (1) 
§ EXTENSIÓN (E): extenso (3) / parcial (2) / puntual (1) 

§ INTENSIDAD (In): alta (3) / media (2) / baja (1) 
§ PERSISTENCIA (P): permanente (3) / temporal (1) 
§ REVERSIBILIDAD (Rv): irreversible (3) / reversible (1) 
§ RECUPERABILIDAD (Rc): irrecuperable (3) / recuperable (1) 

 

Fase de ejecución +/- I A E In P Rv Rc Magnitud/Incidencia 

Incremento de la ocupación del suelo con 
elementos asociados al sondeo. 

- 3 3 1 2 1 1 1 12 MODERADO 

Aumento del riesgo de contaminación del suelo 
asociada a instalaciones auxiliares y presencia de 
maquinaria. 

- 3 1 1 1 1 1 1 9 COMPATIBLE 

Fase de explotación +/- I A E In P Rv Rc Magnitud/Incidencia 

Pérdida de aprovechamiento del suelo ocupado 
por el área afectada por el sondeo. 

- 1 1 1 1 3 1 1 9 COMPATIBLE 
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AGENTE AMBIENTAL AIRE  

 

IDENTIFICACIÓN  Y DESCRIPCIÓN DE LOS POSIBLES EFECTOS  

Fase de ejecución:   

Se prevé una pérdida temporal de la calidad atmosférica durante la ejecución de las obras del sondeo 
debido, por una parte, a la  emisión de gases contaminantes debido al tránsito de maquinaria y el 
aumento del tráfico rodado. Los principales contaminantes que se emitirán son monóxido de carbono 
(CO), hidrocarburos no quemados (HC), óxidos de nitrógeno (NOX) y dióxido de azufre (SO2). 

Por otra parte se generará esta pérdida de calidad debido al aumento de la concentración de partículas 
en suspensión por la emisión de polvo a causa principalmente de la circulación de vehículos y maquinaria.  

Finalmente, la realización de estas obras de perforación requiere el uso de maquinaria pesada y 
vehículos de gran tonelaje (grúas, camiones), que incrementarán el nivel de ruido y vibraciones en el 
ambiente. 

(*) Los impactos asociados a la fase de abandono son equivalentes a los de la fase de ejecución para este 
agente ambiental. 

Fase de explotación: 

Durante la explotación de las aguas subterráneas se generará la circulación puntual de vehículos y 
personas asociado a las labores de mantenimiento y captación del sondeo, por lo que se prevé 
incremento mínimo de las emisiones de ruido y de polvo durante esta fase. 

 

 

VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS  

§ SIGNO: positivo (+) / negativo (-) 
§ INMEDIATEZ:  Directo(3) / Indirecto (1) 
§ ACUMULACIÓN (A): sinérgico (3) /acumulativo (2) / Simple (1) 
§ EXTENSIÓN (E): extenso (3) / parcial (2) / puntual (1) 

§ INTENSIDAD (In): alta (3) / media (2) / baja (1) 
§ PERSISTENCIA (P): permanente (3) / temporal (1) 
§ REVERSIBILIDAD (Rv): irreversible (3) / Reversible (1) 
§ RECUPERABILIDAD (Rc): irrecuperable (3) / recuperable (1) 

 

Fase de ejecución +/- I A E In P Rv Rc Magnitud/Incidencia 

Emisión de gases contaminantes - 3 1 2 2 1 1 1 11 MODERADO 

Aumento de concentración de partículas en 
suspensión 

- 3 1 2 2 1 1 1 11 MODERADO 

Incremento del nivel sonoro y vibraciones 
asociado a las obras 

- 3 1 2 2 1 1 1 11 MODERADO 

Fase de explotación +/- I A E In P Rv Rc Magnitud/Incidencia 

Emisión de gases asociados a labores de 
mantenimiento y captación 

- 3 1 1 1 1 1 1 9 COMPATIBLE 
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AGENTE AMBIENTAL AGUA  
 

IDENTIFICACIÓN  Y DESCRIPCIÓN DE LOS POSIBLES EFECTOS  

Fase de ejecución:   

Durante esta fase existe la posibilidad de que se produzcan episodios de contaminación por vertidos 
accidentales de productos asociado a la maquinaria y los vehículos que pueden tener incidencia sobre las 
aguas subterráneas y superficiales. 

(*) Los impactos asociados a la fase de abandono son equivalentes a los de la fase de ejecución para este 
agente ambiental. 

Fase de explotación: 

Durante esta fase de explotación se producirá una reducción de la disponibilidad de agua subterránea 
que afecta a la masa de agua subterránea 18.17.M4 Ses Planes. Cabe resaltar que el volumen de 
extracción de aguas (m3) estará sujeto a lo que se determine en la propia concesión. 

Fase de abandono: 

En el caso de que la perforación haya tenido problemas y/o el sondeo resulte negativo, las MAS no será 
explotada y se procederá al abandono definitivo del sondeo, por lo que no existiría ninguna afección a 
la disponibilidad de agua subterránea que afecta a la masa de agua subterránea 18.17.M4 Ses Planes. 

 

VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS  

§ SIGNO: positivo (+) / negativo (-) 
§ INMEDIATEZ:  Directo (3) / Indirecto (1) 
§ ACUMULACIÓN (A): sinérgico (3) /acumulativo (2) / Simple (1) 
§ EXTENSIÓN (E): extenso (3) / parcial (2) / puntual (1) 

§ INTENSIDAD (In): alta (3) / media (2) / baja (1) 
§ PERSISTENCIA (P): permanente (3) / temporal (1) 
§ REVERSIBILIDAD (Rv): irreversible (3) / Reversible (1) 
§ RECUPERABILIDAD (Rc): irrecuperable (3) / recuperable (1) 

 

Fase de ejecución +/- I A E In P Rv Rc Magnitud/Incidencia 

Aumento del riesgo de contaminación de las 
aguas por vertidos accidentales asociado a la 
maquinaria y vehículos. 

- 1 1 1 1 1 1 1 7 COMPATIBLE 

Fase de explotación +/- I A E In P Rv Rc Magnitud/Incidencia 

Reducción de la disponibilidad de las aguas 
subterráneas pertenecientes a la MAS (18.17.M4 
Ses Planes). 

- 3 2 2 1 1 1 1 11 MODERADO 
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AGENTE AMBIENTAL   CAMBIO CLIMÁTICO  
 

IDENTIFICACIÓN  Y DESCRIPCIÓN DE LOS POSIBLES EFECTOS  

Fase de ejecución:   

Durante la ejecución del proyecto se producirá la emisiones de gases de efecto invernadero derivados de 
la quema de combustibles fósiles de la maquinaria y vehículos que circulen por las obras.  

(*) Los impactos asociados a la fase de abandono son equivalentes a los de la fase de ejecución para este 
agente ambiental. 

Fase de explotación: 

La reducida y puntual circulación de vehículos asociada a esta fase no hace prever impactos que puedan 
afectar al cambio climático.  

 

VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS  

§ SIGNO: positivo (+) / negativo (-) 
§ INMEDIATEZ:  Directo(3) / Indirecto (1) 
§ ACUMULACIÓN (A): sinérgico (3) /acumulativo (2) / Simple (1) 
§ EXTENSIÓN (E): extenso (3) / parcial (2) / puntual (1) 

§ INTENSIDAD (In): alta (3) / media (2) / baja (1) 
§ PERSISTENCIA (P): permanente (3) / temporal (1) 
§ REVERSIBILIDAD (Rv): irreversible (3) / Reversible (1) 
§ RECUPERABILIDAD (Rc): irrecuperable (3) / recuperable (1) 

 

Fase de ejecución +/- I A E In P Rv Rc Magnitud/Incidencia 

Emisión de gases de efecto invernadero asociado 
a vehículos y maquinaria de obra. 

- 1 1 2 1 1 1 1 8 COMPATIBLE 

Fase de explotación +/- I A E In P Rv Rc Magnitud/Incidencia 

No se prevén impactos asociados a este factor           

 

AGENTE AMBIENTAL 
FACTORES CLIMÁTICOS principales (latitud, altitud, continentalidad y 
relieve) ni secundarios (corrientes marinas, lagos, suelos y vegetación) 

 

IDENTIFICACIÓN  Y DESCRIPCIÓN DE LOS POSIBLES EFECTOS  

Fase de ejecución, explotación y abandono: 

No se prevén impactos asociados a los factores climáticos principales (latitud, altitud, continentalidad y 
relieve) ni secundarios (corrientes marinas, lagos, suelos y vegetación). 
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AGENTE AMBIENTAL PAISAJE  
 

IDENTIFICACIÓN  Y DESCRIPCIÓN DE LOS POSIBLES EFECTOS  

Fase de ejecución:   

La realización del sondeo lleva implícito la afección al paisaje debido la instalación de los diferentes 
equipamientos necesarios para la ejecución de las obras, principalmente debido a la maquinaria o al 
acopio de materiales y al espacio que éstos ocupan.  Todos estos elementos provocarán alteraciones de 
carácter temporal en el paisaje, que supondrán un impacto de baja intensidad ya que serán retirados 
una vez finalizasen las obras.  

(*) Los impactos asociados a la fase de abandono son asimilables a los de la fase de ejecución por lo que 
serán valorados en dicho apartado. 

Fase de explotación: 

Durante la fase de explotación la extracción de aguas subterráneas no supondrá ningún impacto sobre el 
paisaje. Así mismo, aunque la estructura de extracción y conducción será visible de forma permanente, 
esto supondrá un impacto mínimo sobre el entorno. 

 

VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS  

§ SIGNO: positivo (+) / negativo (-) 
§ INMEDIATEZ:  Directo(3) / Indirecto (1) 
§ ACUMULACIÓN (A): sinérgico (3) /acumulativo (2) / Simple (1) 
§ EXTENSIÓN (E): extenso (3) / parcial (2) / puntual (1) 

§ INTENSIDAD (In): alta (3) / media (2) / baja (1) 
§ PERSISTENCIA (P): permanente (3) / temporal (1) 
§ REVERSIBILIDAD (Rv): irreversible (3) / Reversible (1) 
§ RECUPERABILIDAD (Rc): irrecuperable (3) / recuperable (1) 

 

Fase de ejecución +/- I A E In P Rv Rc Magnitud/Incidencia 

Alteraciones del paisaje por la introducción de 
elementos asociados a las obras. 

- 3 1 1 1 1 1 1 9 COMPATIBLE 

Fase de explotación +/- I A E In P Rv Rc Magnitud/Incidencia 

Disminución de la calidad paisajística por 
introducción de nuevos elementos de la captación 
de aguas subterráneas. 

- 1 1 1 1 3 1 1 9 COMPATIBLE 

 

AGENTE AMBIENTAL 
 BIENES MATERIALES (incluido el patrimonio cultural y la interacción entre 
todos los factores citados) 

 

IDENTIFICACIÓN  Y DESCRIPCIÓN DE LOS POSIBLES EFECTOS  

Fase de ejecución, explotación y abandono:   

La ausencia de bienes materiales próximos al área de afección del proyecto no hace prever ningún 
impactos sobre este agente ambiental asociado a ninguna de las fases del proyecto. 
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CONCLUSIONES: 

La mayoría de los impactos asociados a la fase de ejecución, son impactos compatibles de carácter 
temporal y reversibles, que desaparecerán de forma inmediata una vez finalicen las obras del sondeo. 
Los agentes ambientales más afectados durante esta fase son los correspondientes al factor suelo y aire, 
para los cuales se establecerán medidas preventivas y correctoras que permitirán minimizar estas 
afecciones.  

Durante la fase de explotación, la extracción de aguas subterráneas supondrá principalmente un impacto 
de carácter moderado sobre el factor agua, ya que afectará a la disponibilidad de este recurso natural 
para la MAS afectada por el sondeo, para lo cual se deberá atender a las medidas de control y 
seguimiento que se prevea en la concesión para garantizar la no afección a este recurso . El resto de los 
impactos negativos identificados para esta fase son valorados como compatibles, y por tanto, supondrán 
un impacto poco significativo sobre los factores ambientales afectados (población, suelo, aire y paisaje). 
Así mismo, la explotación del nuevo sondeo permitirá reforzar el suministro de agua en la zona costera 
del municipio, lo que se considera un impacto positivo para la población. 

En el caso de que la perforación haya tenido problemas y/o el sondeo resulte negativo, y deba 
abandonarse definitivamente, se procederá al abandono o desmantelamiento del sondeo. Durante esta 
fase de abandono la mayoría de los impactos son equivalentes a los descritos durante la fase de 
ejecución afectando principalmente al factor aire y suelo, ambos considerados compatibles, al 
desaparecer una vez finalizados los trabajos a realizar. Durante esta fase se identifica además como 
impacto negativo la afección sobre la población, al carecerse de los recursos hídricos necesarios para 
garantizar el suministro de agua a toda la población del municipio. 
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6. EVALUACIÓN DE REPERCUSIONES SOBRE RED NATURA 2000 

El proyecto afecta de manera directa a un espacio incluido en la XN 2000. Concretamente sobre el LIC y 
ZEPA Montañas de Artá, espacio identificado con el código ES0000227. Es por esta afección que se 
incluye el presente apartado en este documento, donde evaluaremos las repercusiones del proyecto en 
dicha zonas, teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio. 

En el siguiente mapa se puede apreciar la superficie de la zonas protegida de la XN 2000. Se destaca 
con un punto azul la zona aproximada del proyecto: 

 

Imagen 16. LIC y ZEPA Montañas de Artá (fuente: www.xarxanatura.es)  

 

6.1. Descripción de los elementos sensibles de los espacios Red Natura 2000:                    
LIC y ZEPA Montañas de Artà (ES0000227) 

Este área de protección LIC y ZEPA Montañas de Artà abarca buena parte de la península que forma el 
extremo NE de Mallorca. Es una zona montañosa formada por rocas calcáreas del Secundario muy 
deformadas que sufrieron varios cabalgamientos durante la orogenia alpina que formaron importantes 
relieves orientados en dirección EN. No existen grandes acantilados en la costa, a excepción del Cap des 
Freus, pero sí en el interior.  

El clima es mediterráneo mesotérmico, seco-subhúmedo con una pluviosidad anual de 700 mm. La zona 
costera se encuentra fuertemente influida por los vientos de Tramuntana y Levante, que con su aporte 
salino condicionan la vegetación. Existen varias playas arenosas no afectadas por la construcción, con 
formaciones dunares importantes.  

El atractivo paisajístico del lugar es muy elevado, al tratarse de una zona muy abruptas con grandes 
variaciones en la pendientes, con una costa sinuosa y no urbanizada con pocos puntos de acceso para el 
público, lo que sin duda ha contribuido a su conservación.  
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Hábitats 

En ecología se denomina hábitat al lugar del espacio terrestre o acuático que, por poseer unas 
determinadas características ecológicas, sirve de hogar a un determinado grupo de especies. 

La Directiva 92/43/EEC o Directiva de Hábitats define como tipos de hábitats naturales de interés 
comunitario aquellas áreas naturales y seminaturales, terrestres o acuáticas que, en el territorio europeo 
de las Estados Miembros de la Unión europea (UE), presenten las siguientes características:  

- Se encuentren en amenaza de desaparición en su área de distribución natural, o bien 

- Presenten un área de distribución natural reducida a causa de su regresión o debido a que está 
intrínsecamente restringida, o bien 

- Constituyen ejemplos representativos de una o de varias de las nueve regiones biogeográficas 
de la UE. 

Entre los hábitats presentes en el LIC y ZEPA Montañas de Artá se encuentran prioritarios y no prioritarios, 
según la Directiva 92/43/CEE. Los prioritarios son aquellos que están amenazados de desaparición en el 
territorio en la UE y cuya conservación supone una responsabilidad especial para la UE. 

En esta zona protegida se localizan 28 hábitats. A continuación se detallan todos ellos, diferenciando 
entre los prioritarios y los no prioritarios. 

 

HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO (ES0000227) PRIORITARIO 
1120* Praderas de posidonia Sí 

1510* Estepas salines mediterráneas (Limonietalia) Sí 

3170* Estanques temporales mediterráneos Sí 

7220* Manantiales petrificantes con formación de tuf (Cratoneurion) Sí 

1210  Vegetación anual sobre acumulación de restos marinos No 

1240 Acantilados con vegetación de les costas mediterráneas con Limonium spp 
Endémicos 

No 

1410 Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimae) No 

1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlànticos (Sarcocornetea 
fruticosi) 

No 

2110 Dunas móviles embrionarias No 

2120 Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunes blanques) No 

2190 Depresiones intradunales humedas No 

2210 Dunas fijas de litoral de Crucianellion maritimae No 

2230 Dunas con céspedes de Malcomietalia No 

2240 Dunas con céspedes de Brachypodietalia i de plantes anuals No 

2260 Dunas con vegetación esclerófila de Cisto-Lavanduletalia No 

3140 Aguas oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp. No 

4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga. No 

5110 Formaciones estables xerotermófilas de Buxus sempervirens en pendientes 
rocosas (Berberidion p.p.) 

No 

5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos No 

5430 Matorrales espinosos de tipo frigánico endémicos del Euphorbio-Verbascion  No 

6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion No 

8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica No 

8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica No 

8310 Cuevas no explotadas por el turismo No 

8330 Cuevas marinas sumergidas o semisumergidas No 

92D0 Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea i 
Securinegion Tinctoriae) 

No 
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HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO (ES0000227) PRIORITARIO 
9320 Bosques de Olea y Ceratonia No 

9340 Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia No 

Tabla 4. Hábitats prioritarios en el LIC y ZEPA Montañas de Artá (Fuente: natura2000) 

De los 28 hábitats presentes en las Montañas de Artá, 4 son prioritarios (un 15% del total) y 24 no 
prioritarios (85% del total). 

Especies  

A continuación se detallan las especies a las que se hacen referencia en el artículo 4 de la Directiva 
2009/147/EC (relativa a la conservación de las aves silvestres) y que se incluyen en el Anexo II de la 
Directiva 92/43/CEE. Estas son las dos directivas de la UE relativas a la vida silvestre y la conservación 
de la naturaleza, que tienen por objeto la conservación, la protección y la mejora de la calidad del 
medio ambiente.  

En la tabla siguiente se incluyen las especies, especificando para cada código la familia, el nombre 
científico y el común, el tipo de población presente en la zona (según si hay concentración, si es de manera 
permanente o solo durante la época de reproducción o Invernación)  y su grado de abundancia en la 
zona. 

Grupo Código Familia Taxón (Especie) Nombre común (Especie) 
Tipos de 

población 
Abundancia 
en la zona 

AVES 
 

A255 MOTACILLIDAE Anthus campestris Bisbita campestre Reproductora Presente 

A133 BURHINIDAE Burhinus oedicnemus Alcaraván Permanente Presente 

A243 ALAUDIDAE 
Calandrella 

brachydactyla Terrera común Reproductora Presente 

A224 CAPRIMULGIDAE 
Caprimulgus 
europaeus 

Chotacabras gris Reproductora Presente 

A103 FALCONIDAE Falco peregrinus Halcón peregrino Permanente - 

A245 ALAUDIDAE Galerida theklae Cogujada montesina Permanente Común 

A092 ACCIPITRIDAE Hieraaetus pennatus Águila calzada Permanente - 

A181 LARIDAE Larus audouinii Gaviota de Audouin  Concentración Presente 

A094 ACCIPITRIDAE Pandion haliaetus Águila pescadora Concentración Presente 

A392 PHALACROCORACIDAE 
Phalacrocorax 

aristotelis desmarestii Cormorán moñudo Permanente - 

A210 COLUMBIDAE Streptopella turtur Tórtola común Reproductora Presente 

A301 SYLVIIDAE Sylvia Sarda Curruca sarda Permanente Presente 

A302 SYLVIIDAE Sylvia undata Curruca rabilarga Reproductora Presente 

INVERTE- 
BRADOS 1088 CERAMBYCIDAE Cerambyx cerdo Banyarriquer Permanente Presente 

PLANTAS 
1483 PAEONIACEAE 

Paeonia 
cambessedesii Palonia Permanente Rara 

1476 RANUNCULACEAE Ranunculus weyleri Botó d'or Permanente Muy rara 

REPTIL 
1224 CHELONIIDAE Caretta caretta Tortuga boba Concentración Común 

1217 TESTUDINIDAE Testudo hermanni Tortuga mediterránea Permanente Presente 

MAMÍFERO 1349 DELPHINIDAE Tursiops truncatus Delfín mular Permanente Común 

Tabla 5. Especies incluidas en la Directiva Hábitats en el LIC y ZEPA Montañas de Artá (fuente: natura2000) 

En total se detectan 13 especies de aves, un invertebrado, 2 especies de plantas, 2 especies de reptil y 
una de mamífero. De estas 19 especies, la mayoría se encuentran en la zona de forma permanente (11 
en total), mientras que algunas especies de aves se concentran en lugares puntuales o bien tan solo están 
durante el periodo de reproducción. 

Este hecho remarca la importancia de los cabos, acantilados y la zona costera en general para la 
declaración de las figuras de protección. Es importante tener en cuenta que el proyecto se desarrolla 
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alejado de la costa y por tanto, no tiene una afección directa sobre el área litoral, principal foco de 
concentración de las especies incluidas en la Directiva 92/43/CEE. 

Calidad e importancia 

Como ya se ha dicho en el LIC y ZEPA Montañas de Artá, podemos encontrar diversos hábitats incluidos en 
el anexo I de la Directiva 92/43/CEE, todos ellos con una representatividad y un estado de conservación 
global excelente. También se encuentran dos especies de plantas prioritarias del Anexo II de la Directiva 
de Hábitats creciendo en la zona. Además existen numerosas nidificaciones de especies de aves citadas 
en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE, que ya supusieron la declaración como ZEPA de los dos cabos 
que conforman los extremos de la península. 

Vulnerabilidad  

Los incendios forestales, muy frecuentes en la zona, así como la presencia no regulada de visitantes en las 
zonas de nidificación de especies importantes, son factores que amenazan la conservación de las especies 
presentes y pueden impedir la reinstalación del águila pescadora (Pandion haliaetus), donde nidificaba 
hasta hace una década. La zona de afección del proyecto, como se ha detallado antes, no se ve afectada 
por el APR de incendios definido por el PTI Mallorca.  

El segundo rasgo destacado de vulnerabilidad, es la presencia no regulada de visitantes en las zonas de 
nidificación de especies importantes. Este factor se vuelve a referir a la zona del litoral (acantilados, 
playas, sistemas dunares) y, por tanto, el proyecto tampoco afecta a este factor de vulnerabilidad. 
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6.2. Características ambientales de la zona del proyecto 

Según el mapa de hábitats de interés comunitario (2022) de las Illes Balears, el área de afección del 
proyecto se localiza fuera de los hábitats prioritario y no prioritarios identificados anteriormente para 
esta espacio RN2000, identificándose como mayoritario por su grado de cobertura en el entorno del 
proyecto,  el hábitat de interés comunitario 5330. Matorrales termomediterráneos y predesérticos. 

 

Imagen 17.  Hábitats de interés comunitario mayoritario 2022 Illes Balears (fuente: IDEIB) 

Comparando las especies vegetales y faunísticas protegidas por la Directiva 92/43/EEC que afectan al 
LIC y ZEPA de las Montañas de Artá, con las especies presentes en la zona según la catalogación 

realizada por la Conselleria d �Agricultura, Medi Ambient i Pesca del Govern Balear a través del visor 
Bioatlas (apartado 2.5) podemos decir que: 

- Ninguna especie vegetal protegida por la normativa europea y la XN 2000, se encuentran 
presentes en la zona del proyecto. 

- De las 19 especies de fauna protegidas por la normativa europea (Directiva 92/43/ECC) y la 
XN 2000, solo una de ellas, la tortuga mediterránea (Testudo hermanni), se localiza en la zona 
donde se desarrolla el proyecto sería la  

6.3. Evaluación de los posibles impactos del proyecto sobre XN2000 

En este apartado se exponen las acciones del proyecto que pueden tener afección sobre la zona 
protegida, centrándonos principalmente en los hábitats y las especies que pueden verse afectados por el  
ámbito del proyecto. Así mismo, y en su caso, también se destacarán aquellos elementos que pueden 
condicionar la calidad y vulnerabilidad de la zona afectada. 

 

En FASE DE EJECUCIÓN: 

Los principales impactos potenciales que se identifican durante esta fase son los derivados de los trabajos 
de sondeo (perforación, entubado, etc.) siendo el uso de maquinaria y equipos, el tránsito de vehículos y 
el acopio de materiales y equipos auxiliares necesario para el desarrollo de las obras, las acciones del 
proyecto que podrían afectar al hábitat y las especies de este espacio. 
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En FASE DE EXPLOTACIÓN: 

Durante la explotación del sondeo se identifican como impactos potenciales los derivados de la circulación 
puntual de vehículos y personas asociadas a las labores de mantenimiento y operación de la captación, 
que aunque son labores que se llevarán a cabo de forma permanente, serán de baja intensidad teniendo 
en cuenta el carácter puntual de las mismas. 

Por otro lado,  no se prevén impactos asociados a la extracción de aguas subterráneas que pueda 
afectar a los hábitats o especies presentes en la zona. 
 

Fase Acciones Posibles impactos sobre especies y hábitats (+/-) 

FASE DE 
EJECUCIÓN 

- Uso y circulación de 
maquinaria y vehículos 
asociadas a los trabajos 
de sondeo 

 
- Acopio de materiales y 

equipos auxiliares. 

Emisión de gases contaminantes - 

Concentración de partículas en suspensión - 

Incremento del nivel sonoro - 

Riesgo de afección la tortuga mediterránea (paso 
vehículos, maquinaria, etc.)  

- 

Aumento del riesgo de contaminación del suelo 
(asociado a instalaciones auxiliares y a la presencia 
de maquinaria) 

- 

FASE DE 
EXPLOTACIÓN 

- Circulación de vehículos y 
personas asociadas a las 
labores de mantenimiento 
y operaciones de 
captación. 

Emisión de gases contaminantes - 

Concentración de partículas en suspensión - 

Incremento de nivel sonoro - 

Tabla 5. Identificación y evaluación de impactos potenciales del proyecto sobre RN2000 

En caso de requerirse el abandono definitivo del sondeo, la labores de desmantelamiento llevarán 
asociados los mismos impactos potenciales descritos para la fase de ejecución.  

CONCLUSIONES:  

Analizando los impactos generados por el proyecto y su posible afección sobre los hábitats y las especies 
presentes en el  LIC y ZEPA Montañas de Artá, podemos extraer las siguientes conclusiones:   

- Durante la ejecución de las obras del sondeo se detectan 5 impactos, todos ellos negativos. Estos son 
de intensidad media-baja y de carácter temporal, ya que al finalizar las obras se recuperarán las 
condiciones naturales previas. Así mismo, se adoptarán medidas específicas durante las obras para 
minimizar los posibles riesgos de afección a las especies del entorno protegido, como la tortuga 
mediterránea. 

- Con respecto a la fase de explotación del sondeo se detectan 3 impactos negativos, todos de 
carácter permanente, aunque de baja intensidad. No se prevé a su vez que la extracción de aguas 
subterráneas pueda afectar a los hábitats o las especies presentes en la zona. 

Teniendo en cuenta todo estos aspectos, así como la adopción de medidas preventivas, reductoras y/o 
compensatorias previstas, se considera que el proyecto es compatible con los objetivos de conservación de 
los hábitats y especies  identificadas para este espacio protegido. 
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7. MEDIDAS PREVENTIVAS, REDUCTORAS Y COMPENSATORIAS 

Definidos los impactos que provocará el desarrollo del proyecto, en el presente apartado se exponen las 
medidas preventivas, reductoras y compensatorias que tienen por objetivo: 

• Prevenir, reducir, modificar o compensar el efecto del proyecto en el medio ambiente. 

• Aprovechar mejor las oportunidades que ofrece el medio para procurar el máximo éxito del 
proyecto, teniendo en cuenta su integración en el entorno. 

Para identificar y adoptar las medidas deben tenerse en cuenta los siguientes criterios:  

• Viabilidad técnica: deben ser posibles de ejecutar, estar contrastados técnicamente y ser 
coherentes con la construcción del proyecto.  

• Eficacia y eficiencia ambiental: deben tener una repercusión real sobre el medio. La eficacia 
evalúa la capacidad de la medida para alcanzar los objetivos que se pretenden; la eficiencia se 
refiere a la relación entre objetivos que se consigue y las medidas necesarias para conseguirlo. 

• Viabilidad económica y financiera: las medidas deben presentar posibilidad de ejecutarse en 
las condiciones económicas y financieras del proyecto. La viabilidad económica viene marcada 
por los gastos y beneficios económicos de las medidas, la financiera evalúa la coherencia entre el 
gasto y las posibilidades presupuestarias promotor. 

• Facilidad de implantación, mantenimiento, seguimiento y control: las medidas deben presentar 
sencillez de aplicación desde un punto de vista técnico, además de tener la posibilidad de 
realizar el mantenimiento, seguimiento y control de su evolución.  

Teniendo en cuenta los efectos previsibles del proyecto analizados en el presente documento, a 
continuación se detallan las medidas preventivas, reductoras y/o compensatorias de carácter general a 
aplicar durante las diferentes fases del mismo:  

Medidas previas y durante la fase de ejecución: 

• Se instalará un cercado perimetral para delimitar las zonas de obras, impidiendo el paso de 
maquinaria fuera del  mismo e intentando minimizar la superficie alterada. 

• Se aplicará de manera estricta las medidas de seguridad y salud descritas en el proyecto y 
aprobadas por la dirección de obra para la ejecución del sondeo.  

• Se realizarán revisiones periódicas de la maquinaria para mantener un funcionamiento óptimo de 
ésta. La maquinaria deberá contar con la I.T.V. actualizada y certificado C.E., de este modo se 
controlará la emisión de gases contaminantes y ruidos .  

• El acceso a la zona de actuación se limitará al camino de acceso actual de la parcela.  

• Los vehículos y maquinaria de la obra deberán circular única y exclusivamente por los espacios de 
paso existentes, que deberán permanecer debidamente señalizados durante las obras. 

• Las tareas de maquinaria que generen ruido se llevaran a cabo en horario diurno.  

• En caso de requerirse movimientos de tierra éstos se realizarán, en la medida de lo posible, en 
condiciones atmosféricas favorables para evitar la dispersión de partículas de polvo. 

• Se limitará el número de máquinas que trabajen simultáneamente, y se controlará y limitará la 
velocidad de los vehículos de obra en la zona de actuación. 

• Durante el desarrollo de las obras, se realizará una batida de forma previa a la entrada de 
maquinaria pesada en la zona de trabajo para evitar el atropello de especies de fauna que 
pudieran estar presentes en el ámbito de actuación. 
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• En caso de necesidad, se establecerán cerramientos específicos para reptiles y anfibios en las 
zonas que potencialmente pudieran detectarse la presencia de este tipo de fauna. 

• Se realizará una limpieza periódica y sistemática de la zona de obras, clasificando, 
almacenando y gestionando los residuos peligrosos y no peligrosos generados de acuerdo con la 
normativa vigente. 

• Con carácter general, el entorno de las obras deberá mantenerse limpio y ordenado. 

• Los residuos asimilables a urbanos (papeles, vidrios, envases, restos de comida, etc.) deberán 
acumularse por separado: papeles y cartones, vidrio o plásticos y envases así como residuos 
orgánicos para que sean incorporados a la gestión de residuos seleccionados en origen llevada a 
cabo por los servicios públicos. Así mismo, el personal de obra deberá ser conocedor de la 
sistemática de recogida selectiva de residuos depositándolos en las zonas acondicionadas para 
ello. 

• Se regaran las zonas afectadas cuando sea necesario con el fin de evitar el levantamiento de 
polvo. 

• Las zonas de manipulación de maquinaria y la zona de ubicación de las instalaciones auxiliares 
estarán debidamente acondicionadas para evitar episodios de contaminación: como norma 
general no se ubicarán sobre zonas de vegetación natural y estarán debidamente 
impermeabilizadas. 

• En su caso y para minimizar la afección a la vegetación natural, se deberán balizar las zonas de 
vegetación de interés (incluyendo flora catalogada si fuera detectada) con carácter previo al 
inicio de los trabajos. Las actuaciones de la obra se deberán realizar fuera de las zonas 

balizadas y, tras la finalización de las obras, se deberán retirar las señales colocadas. � 

• En caso de que se detectara la presencia de fauna catalogada que pudiera ser afectada se 
ajustará el calendario obras, para no interferir con la época más sensible para estas especies 
(por ejemplo, época de nidificación). 

• La limpieza de camiones y maquinaria se realizará fuera de la obra, en las instalaciones propias 
del contratista. 

• Cualquier fuga o vertido accidental será controlado convenientemente y gestionado como residuo 
peligroso, disponiendo de los materiales necesarios para su actuación inmediata en caso de 
accidente. 

• Se ajustarán las labores de desbroce a la superficie estrictamente necesaria, respetándose los 
elementos arbóreos presentes en el ámbito del proyecto. 

• Al finalizar las obras, se retirarán todos los materiales de desecho: embalajes, cartones, basuras, 
restos de cemento, escombros y otros materiales de obra, etc.  

Medidas durante la fase de explotación: 

• Se ajustará la explotación a la concesión administrativa de aguas subterráneas que se otorgue 
por parte de la administración competente. Así mismo, se atenderá a las medidas que sean 
indicadas para garantizar la sostenibilidad de los recursos del acuífero. 

• Cumplimiento de las medidas de control y seguimiento que establecidas por la administración 
competente, así como requeridas por la normativa vigente de aplicación.  
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Medidas durante la fase de abandono: 

• En caso de que la perforación haya tenido problemas y/o el sondeo resulte negativo, y deba 
abandonarse definitivamente, se procederá al desmantelamiento y sellado del mismo, según 
establece la normativa de aplicación y atendiendo a las medidas establecidas para la fase de 
ejecución. 

• El sellado de la captación en la fase de abandono será objeto de un proyecto específico que 
deberá ser comunicado al organismo competente y se deberán utilizar productos y materiales 
inertes para evitar la contaminación de las aguas subterráneas.  

• Todos los residuos generados como consecuencia del desmantelamiento de instalaciones deberán 

ser gestionados según la legislación vigente. � 
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8. METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO 

En este apartado se expone la forma de realizar el seguimiento que garantiza el cumplimiento de las 
indicaciones y medidas protectoras y correctoras propuestas. Se trata de establecer un Plan de vigilancia 
Ambiental (PVA) que vele por el cumplimiento de los objetivos fijados para las medidas: 

Objetivos 

Los objetivos establecidos en el PVA son los siguientes:  

• Controlar la correcta ejecución de las medidas previstas en el proyecto de integración ambiental. 

• Verificar los estándares de calidad de los materiales utilizados (tierra, plantas, etc.) y medios 
empleados en el proyecto. 

• Comprobar la eficiencia de las medidas preventivas, reductoras y compensatorias establecidas y 
ejecutadas. Cuando su eficiencia se considere insatisfactoria, determinar las causas y establecer 
las soluciones adecuadas. 

• Detectar impactos no previstos y establecer medidas para reducirlos, eliminarlos o compensarlos. 

• Informar a la persona asignada por el jefe de obra como encargado del seguimiento sobre los 
aspectos objeto de vigilancia y ofrecer un método sistemático, el más sencillo y económico 
posible, para realizar la vigilancia de una manera eficaz. 

• Describir el tipo de informe y la frecuencia y periodo de emisión en que se han de remitir a la 
administración competente. 

• Los aspectos más delicados y en los que más atención se prestará, son los que pueden afectar a 
la calidad del suelo, aguas, atmósfera y especialmente los referentes a los ecosistemas cercanos, 
flora y fauna, y a la seguridad de los vecinos. 

Responsabilidad del seguimiento 

Durante la ejecución de las obras, un técnico cualificado asumirá el seguimiento ambiental de la obra. Las 
funciones de este técnico serán, entre otras:  

• Realizar un seguimiento de la obra desde el inicio hasta el final. 

• Elaborar informes sobre la afección de las diferentes actividades de las obras sobre el medio 
ambiente. 

• Asesorar a las Dirección de Obras sobre cualquier aspecto medioambiental y sobre las 
correcciones o modificaciones que se introduzcan durante la ejecución de la obra. 

• Notificar cualquier incidente o accidente ocurrido durante la ejecución de las obras que puedan 
repercutir sobre el medio ambiente. 

• Vigilar la correcta ejecución de las medidas preventivas y correctoras previstas, estableciendo 
medidas específicas en caso de incumplimiento de los objetivos establecidos. 

Metodología del seguimiento 

La programación y el desarrollo de la actividad de obra recogerá las exigencias establecidas por las 
distintas medidas preventivas y de control que se establecen para la reducción de los riesgos ambientales. 
Se programarán las medidas preventivas al principio de la obra, las medidas preventivas coordinadas 
con los trabajos de obra y las medidas asociadas a las finalización de la obra. 
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El seguimiento del PVA que se desarrolle con la ejecución del proyecto, incluirá visitas a obra, mediciones, 
análisis, gestiones diversas y/o trabajos de gabinete necesarios para llevar a cabo el control y 
seguimiento de las especificaciones correspondientes al documento ambiental, así como aquellas medidas 
específicas que se vayan aplicando para cada etapa. 

Cada una de las medidas, ya sean preventivas, correctivas o compensatorias, lleva asociado uno o varios 
objetivos, que serán evaluados mediante un indicador, de forma que sea posible detectar aquellos casos 
en los que las directrices previamente planteadas no se hayan cumplido. 

Todo indicador debe estar planificado, indicando la frecuencia con la que debe realizarse la inspección y 
determinando un umbral o valor límite a partir del cual sea necesario aplicar sistemas de prevención 
establecidos en el PVA. 

Medidas preventivas previas al inicio de la obra 

Previamente al inicio de la obra, la empresa contratada para ejecutarlas entregará a la persona 
nombrada por el jefe de obra como responsable del seguimiento, un manual de buenas prácticas 
ambientales, que entre otros incluirá: 

• Prácticas de control de residuos. Se mencionarán explícitamente las referentes al control de 
aceite usado, restos de alquitrán, latas, envases y precintos de materiales de construcción 
(plásticos y maderas) 

• Actuaciones prohibidas mencionando explícitamente la realización de hogueras, los derrames de 
aceite usado, aguas de limpieza, residuos de construcción y demolición y basuras. 

• Revisión de la documentación y las ITV de los vehículos y maquinaria. 

• Prácticas de conducción, velocidades máximas y obligatoriedad de circulación por los caminos 
estipulados en el plan de obras. 

• Prácticas para evitar daños superficiales a la vegetación y la fauna. 

• La realización de un Diario Ambiental de Obra en el que se anotarán las operaciones 
ambientales realizadas y el personal responsable de cada una de estas operaciones y su 
seguimiento. 

• Establecimiento de un  régimen de sanción. 

• Este manual deberá ser aprobado por el Director Ambiental de Obra y ampliamente difundido 
entre todo el personal. 

Así mismo, se presentará toda la documentación relacionada con las características técnicas de la 
maquinaria y vehículos a utilizar en la obra, una relación de las últimas operaciones de mantenimiento de 
las mismas y la documentación de la ITV vigente. 

Control de los trabajos de obra 

Los controles a realizar durante la ejecución de las obras, como mínimo serán los siguientes: 

• Control de velocidad de los vehículos de la obra para evitar o reducir el levantamiento de 
partículas de polvo, así como las limitaciones establecidas en el área de actuación. 

• Control visual semanal para detectar daños innecesarios a la vegetación. 

• Controlar que no se realice mantenimiento de la maquinaria en la obra (cambios de aceite, etc.). 

• Control diario de la gestión de los residuos de obra que se generen. 
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• Control semanal de la gestión de los residuos de aceite y lubricantes de la maquinaria. 

• Control diario de la zona de obra sobre derrames accidentales (lubricantes, combustibles, etc.) 

• Control de la generación de ruido debido a malas prácticas. 

• Supervisión de la retirada y mantenimiento del suelo excedentario, y de su correcta reutilización 
en el ámbito del proyecto.  

 

Control tras la finalización de la obra (inicio actividad) 

• Controlar que tras la finalización de la obra, la zona quede libre de cualquier tipo de residuo, 
maquinaria, depósito, material o cualquier otro elemento procedente de la obra que pueda quedar 
abandonado en la zona. 

• Controlar y verificar la adecuación de las instalaciones en base a las condiciones que pueda 
establecer la concesión (por ejemplo: tubería piezométrica, contador volumétrico, etc.).  

• Registrar el cumplimiento de las condiciones de la concesión en cuanto a los volúmenes de agua 
extraída (m3), así como otros controles que puedan establecerse por parte de la administración 
competente para la preservación del recurso. 

• Velar en todo momento por la correcta gestión de residuos, tanto inertes como residuos asimilables a 
urbanos o residuos peligrosos que puedan generarse de las labores de mantenimiento y operaciones 
de captación. 

• En caso de que la perforación haya tenido problemas y/o el sondeo resulte negativo, y deba 
abandonarse definitivamente, se deberá sellar el pozo. Para el desarrollo de estas operaciones se 
tendrán en cuenta las medidas de control establecidas para la fase de obra o ejecución. 

 

Informes 

Los tipos de informes y su periodicidad vendrán marcados por el Programa de Vigilancia y Seguimiento 
Ambiental, en caso de realizarse. No obstante, en principio se plantean los siguientes informes: 

• Informes ordinarios: se realizarán para reflejar el desarrollo de las labores de seguimiento 
ambiental. Su periodicidad será mensual.  

• Informes extraordinarios: se emitirán cuando exista alguna afección o impacto no previsto que 
precise de una actuación inmediata y que merece la emisión de un informe específico.  

• Informes específicos: se presentarán ante cualquier situación específica que pueda suponer un 
riesgo de deterioro de cualquier factor ambiental. En concreto se prestará atención a las 
situaciones siguientes:  

o Lluvias torrenciales que supongan un riesgo de inundación o de alteración de materiales.  

o Incendios que afecten a la zona de obras y puedan afectar a la flora, la fauna y/o 
provocar un deterioro del paisaje.   

o Accidentes producidos en fase de construcción que puedan tener consecuencias 
ambientales negativas. 

o Cualquier episodio sísmico. 
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ADJUNT 17. MODEL DE FITXA DE PERFORACIÓ 
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MODEL DE FITXA DE PERFORACIÓ DE 
SONDEIG 

Número expedient recursos 
hídrics:_____________ 

Ús autoritzat del sondeig: 
_______________________ 

 

Per donar compliment al previst al Pla Hidrològic de les Illes Balears en relació a l9obligació de prendre mostres dels terrenys travessats, aqüífers perforats i conductivitat de l9aigua. 

Empresa perforista:  Perforista (llinatges, nom i DNI):  

Coordenades perforació (UTM-ETRS89): 

x (m): _______________________ y (m): _______________________ z (m): ______________________ 

 

Data inici perforació:  Data final perforació:  

 

Profunditat de perforació Diàmetre de perforació Diàmetre d9 entubat Material de l9entubat 

    

    

    

 

Profunditat de 
perforació 

Descripció litològica (material, color, textura, cohesió&) 
Temperatura 

(ºC) 
Conductivitat 

(µS) 

    

    

    

    

    

    

 

CROQUIS: 

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334

CSV: 2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334 Pàgina 179/180



DOCUMENT ELECTRÒNIC
CODI SEGUR DE VERIFICACIÓ

2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334

ADREÇA DE VALIDACIÓ DEL DOCUMENT

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334

INFORMACIÓ DELS SIGNANTS

Signant

JULIA CALDES BAUZA

Data signatura: 29-May-2023 05:08:13 PM GMT+0200

"Data signatura" és la data que tenia l'ordinador del signant en el moment de la signatura

Firma amb segell de temps: 30-May-2023 10:43:07 AM GMT+0200

METADADES ENI DEL DOCUMENT

Identificador: ES_A04003003_2023_fdk9u8jccscqijruc3mhg5f3kvo81e

Nom del document: 03.PROJECTE_SAMETLLERAR_2-2_fj.pdf

Versió NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Tipus de document: Altres

Estat elaboració: Altres

Òrgan: A04003003

Data captura: 30-May-2023 09:42:46 AM GMT+0200

Origen: Administració

Tipus de signatura: Pades

Pàgines: 180

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334

CSV: 2fcaeb5f7e7d3103aab79831c7a45c11a9c921c5ad1b684b1b997f9f1f3b8334 Pàgina 180/180


